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INTRODUCCIÓN. 

En la presente Investigación haremos una breve referencia al desarrollo 

histórico que ha sufrido el Derecho del Trabajo a lo largo del tiempo, con la intención 

de mostrar .. qu~ sus normas han sido el resultado de luchas y esfuerzos de 

innumerables p~e~los. . . . 

. -" ; :·' . 

La pr~sente investigación, .si bien no es un estudio innovador, quizás sea 

entendido como un esfuerzo para hacer comprender no sólo a los trabajadores, a los 

patrones y al sector laboral de la necesidad actual de estar cada dla más 

preparados, sino también como una leve amonestación a todos aquéllos que 

tenemos acceso a niveles de educación superior, puesto que si la Ley Federal del 

Trabajo obliga a que los trabajadores dia con dia sean mejores a base de que los 

patrones les proporcionen capacitación y adiestramiento, que puede esperar la 

sociedad de todos aquéllos que hemos recibido una preparación profesional. 

Dentro de la situación actual del país, el proceso de la evolución empresarial 

se está desarrollando a una velocidad vertiginosa, conducente a la planificación de 

nuevos proyectos y l')'lejores métodos para lograr un trabajo productivo y la 

integración del personal que tiene la responsabilidad de obtener mejores resultados. 

A· su vez como consecuencia, lleva consigo problemas en materia de 

educación, esto es, que actualmente las personas encuentran muchas dificultades en 

resolver algunos problemas que anteriormente no se presentaban. Así cada vez más, 

se requiere de personal calificado a todos los niveles que pueda realizar eficazmente 

sus funciones. 



Ante éste panorama, el G~bierrio Mexl~a~(") in;rodu~e en.Ja Ley Feder~ldel . 

Trabajo, Innovaciones tendientes a elevar las caiificaciones'de'Ía fu~~~ cf~ o·~bajo y: 

la productividad de los diversos factores económicos del país; concebidos' como Jn 
nuevo derecho social y obligación de los trabaJadore~ . y como· Una cibud~cróri' 
patronal: la capacitación y el adiestramiento. 

. . ' . - : 

Actualmente, el adiestramiento y la capacita~16n enMéxico como una fu~cióll 
- ··:·- .. ·: .... ·. ,- ... :::_' ·-,. , .... _. -. 

organizada es muy joven, aunado, a .ano; la fi!CCión capacitación ofrece resultados 

normalmente a largo plazo por 10 qUiires' indispensable mostrar a los directivos, 

quienes aparentemente se. ha~ inte.res~do~.n Í~ prepar~ción de su personal,. qúe la . 

capacitación y el adi~~~f'~miehto es re~table:· pudiendo ser incrementado su interés si 
se les muestra los ben'~fi~16~ q;Ú·e 6i;ec~~ · · . · 

\' :· .. ( )~-~ --.~ :<.> -
¡;;-..:- '',;~ 

;-·.,¡ 

El obJ~tivo p;f~brdÍa1'ciel'pres'ente !~abajo es hacer comprender a los patrones, 

a los trabajJdor~s y'al'~~~tbrpúbiico, la imperante necesidad que tiene el hombre de 

b'usca~ ~Ótidiana111ei~t.~\a\uperación personal, que traerá como lógica corrsecuencia 

el desarrollo del ·país en 'que vivimos. 

Estamos convencidos de que es indispensable que el hombre se desarrolle, 

sea emprendedor y creativo en sus actividades, lo cual propicia la evolución de la 

sociedad y el desarrollo económico, politice y cultural de la humanidad. Es el espíritu 

dinámico, creativo, emprendedor, edificante y fecundo que el hombre debe aplicar en 

su existencia para autorrealizar sus potencialidades prácticas y mejorar social y 

culturalmente al género humano. 

Estas líneas van encaminadas a mostrar de manera somera la evolución 

histórica y legislativa de las Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento, 



buscando de alguna manera difundir un mejor conocimiento de 1C> que -significa la 

capacitación y el adiestramiento en México y darnos cuenta si en realidad existe una 

eficaz aplicación de las disposiciones jurídicas existentes en la materia. 

En el Capitulo Primero, iniciaremos el tema señalando Jos aspectos históricos 

del Derecho del Trabajo en et mundo y en ·México, así como también Jos 

antecedentes de la capacitación y.el adi~stra~iento en Ja Edad Media, en Ja Nueva 

España y en México Independiente.· 

En el Capítulo Segundo, haremos una introducción al tema de las Comisiones 

Mixtas de Capacitación y Adiestramiento, iniciando con su definición y 

posteriormente analizando sus elementos desde las generalidades de la capacitación 

y adiestramiento, su concepto, los responsables de Ja capacitación, las técnicas de 

capacitación, el sistema de capacitación y los conceptos básicos del tema. 

En el Capítulo .Tercero, haremos un estudio del fundamento legal de las 

· Comisio~es • Mixtas de . Capacitación y Adiestramiento partiendo como base de la 

··Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, a través de Ja cual se puede 

mostrar el margen de aplicación de Ja Ley, así como Ja importancia que tiene su 

correcta aplicación. 

En el Capítulo Cuarto, analizaremos la estructura y el funcionamiento de las 

Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento, partiendo de los elementos 

que las integran como son los trabajadores, patrones, asi como también las 

autoridades laborales competentes para intervenir, estudiaremos los requisitos para 

ser representante de dichas Comisiones, así como sus objetivos generales y 

específicos. 



Se espera que éste trabajo sea aplicado en beneficf~ de Ía Clen;ia del 

Derecho, como un sistema de ayuda a · trab.ajadores y patrones que Integren las 

Comisiones Mixtas_ de Capacitación y Adiestramiento. 



CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS. 

1.1.- BREVE RESEÑA HISTORICA DEL DERECHO DEL TRABAJO. 

1.1.1.- En el Mundo. 

El derecho del trabajo se remonta a Roma con la existencia de los Colegios de 

Artesanos. Estos tuvieron muy poca Importancia durante la república y al Igual que 

otras asociaciones de la época no detentaban ninguna personalidad jurídica. Dichas 

asociaciones de artesanos resurglero0 durante la época del emperador Augusto que 

fue quien por medio de la. expedición de la Lex Julia estableció que se debían 

autorizar previamente la existencia legal de las asociaciones, posteriormente en el 

Imperio las asociaciones alcanzaron un gran desarrollo, toda vez que al disminuir él 

numero de personas que formaban la clase social de los esclavos, se originó la 

necesidad creciente de que los hombres libres trabajaran. 

En la Edad Media el derecho del trabajo como una idea muy incipiente, se 

componía de reglas que regulaban el funcionamiento y organización de las 

corporaciones; por lo que el derecho del trabajo medieval es solo una creación del 

artesanado y con el solo objetivo de lograr una mayor y mejor producción, en esta 

época las normas del trabajo fueron solo creadas para la protección de los 

poseedores de las fuentes de trabajo y no para los obreros o trabajadores. 



Fue en el Renacimiento-donde empiezan iifsurgfr 1Ú prim'ei-ás Ideas de fo que 

debe ser el De;e~h(l cl~I Tr~bajÓ, ~e trat~ entonC:'~s de regular y normativlzar dentro 

del ·oerecho Civil ~.laOrganfzaC:iónCórpor~ti~a. pero, posteriormente se trato de 

terminar con las normas que gafantizal:ia;, J~ existel1Cia de gremios o cualquier otra 

clase de as~C:iaciÓn o ~orporació~: 

En 1791 se éxpidÍó; en Francia la Ley Chapelier, que en su articulo primero y 

segundo establecral1: 

"Ar:ticulo .1º. - Considerando que fa desaparición de cualquier especie 

·de·, corporaciones constituidas por ciudadanos del mismo , oficio o 

profesión, es una de las bases fundamentales de Ja Constitución , 

Francesa, queda prohibido su restablecimiento, cualquiera qu~ seá el 

pretexto o Ja forma que se les dé." 

"Artículo; 2~: -' Los ciudadanos de un mismo oficio o profesión, 

art~~a;,(ls;'6om€lrciantes y compañeros de un arte cualquiera, no 

podrán 'réu~l~s~ para nombrar presidente o secretario, llevar registros, 

dElliber~~ •.. tÓ~~; determinaciones, o dar un régimen para la defensa de 

sus pretendidos intereses comunes."1 

El resuitad6 d~ esta Ley fue que se. dejo al obrero o trabajador, en un estado 

to ta Id e Íl1defénsi'ór1, tr,e~te a ~u p~trón. 

1 DE BUEN LOZANO, Ne•lor. J;>erecho del Trabajo Ed. Porrúa. México, 1996. P.45 
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Más tarde en el Código de Napoleón se reglamentó un conÍrato denominado 

de Arrendamiento de Obra y de Industria, en su articulo 1779 se encontraban otros 

contratos: el que regulaba el trabajo de los domésticos y obreros, otro el de los 

porteadores y por úllimo el que hoy conocemos con la denominación de Contrato de 

Obra o de Empresa. 

Una característica .común de los anteriores contratos fue que eran regulados 

por las disposiciones jurldicas sobre obligaciones y contratos del Código Civil 

Francés, y que. se encontraban reglamentados por las normas que regían el Contrato 

de Arrendamiento. 

Se suponia que el trabajador y el patrón se encontraban en el mismo grado de 

ig.ualdad; p~ro las tres cuestiones esenciales que deben sostener los contratos de 

·' tr~b~jÓ .· ~o~o son: salario, jornada de trabajo, y duración del contrato o alguna 

g~rantla para ~I obrero sobre el tiempo en que tendrá derecho a su empleo, se 

solucionaron en beneficio del patrón, se ponía como condición para un pago 

equitativo del salario, que fuera proporcionado a la importancia o trascendencia del 

servició u obra que se realizaba, no se determinó, de manera alguna, cual debería de 

ser el limite del tiempo en el trabajador debla laborar durante el día, por Jo cual habla 

jornadas excesivas; en cuanto a su duración del contrato de trabajo, el trabajador 

solamente podla obligarse por un cierto tiempo para la ejecución de una obra 

determinada. El nacimiento del derecho del trabajo se da como concesión de la 

clase burguesa para calmar un poco las inquietudes y descontentos de las clases de 

trabajadores. 

Durante el periodo de mayor auge del liberalismo se observo que, debido a las 

condiciones de trabajo, la salud de los trabajadores u obreros empeoraba, además 

de la explotación que sufrían los niños y mujeres, to que provoco el pensar en que de 

7 



continuar esta situación s.e corría el riesgo de que las Naciones se convirtieran en un 

gigantesco asilo de razas degeneradas. Como consecuencia de esta situación se 

publicó en Inglaterra en 1902, bajo el ministerio de Robert Peel, el Moral and Health 

Act, que fue el Inicio P.ara otras legislaciones, por ejemplo en Alemania donde se 

prohibió el trabajo de los niños menores de 8 años, especialmente niñas y en 

trabajos nocturnos;. se fijó el domingo como día de descanso semanal y se previó 

una vigilancia sobrE:llas condiciones de higiene en los centros de trabajo. 

La Revolución Industrial, que después Uevo a la Revoluclón Carlista, es un 

antecedente más claro de la necesidad de la existencia del derecho del trabajo, ya 

que en 1764 Hargreaves Inventó la primera máquina de. hilar, provocando el 

desempleo de muchos trabajadores manuales. 

Fue entonces cuando los obreros ingleses lucharon por el reconocimiento de 

su sindicato Trade Unlons, lo cual se dio en 1824 con la aceptación del parlamento 

de la. libertad legal de asociación. Ante la creciente fuerza de este tipo de 

organizaciones se votaron las leyes de 1871, 1875, 1876 y 1906 con las que el 

.. m~11Jrniento obrero en Inglaterra quedo garantizado y con esto se multiplicaron los 

'.;Tr~de Unions. 

~'~::1;S4S estalla en Francia la Revolución y posteriormente se Implanta la 

.,RépÚblic~; pero esto no fue suficiente para el proletariado pues también deseaban 

· '·~na R~públlca Social, lo que provoco una lucha por la obtención de una legislación 

laboral que contuviera los siguientes puntos: 

1.- Reconocimiento del Derecho a Trabajar. 



2.- Organización dél Trabajo, · 

3.- Creación de un.Ministerio para realizar esos fines. 

Ante la creciente agitación del proletariado, el gobierno se vio obligado a 

otorgar la primera concesión, que fue reconocer el derecho a trabajar y acto seguido 

s.e abrieron los talleres nacionales que perseguían el fin de realizar el derecho a 

trabajar, dando así ocupación a los desempleados; las conquistas obreras quedaron 

contempladas en un decreto y su Importancia fundamental es que fueron las 

píimeras obtenidas mediante la violenta acción de la clase trabajadora. 

En 1884 · por iniciativa del Partido Republicano se discutió y se voto en el 

parlamento francés, la ley que reconocía el derecho de asociación profesional, lo que 

permitióde ~lgu~c~forma el desarrollo definitivo de los sindicatos franceses. 

En los: af!,Ós siguientes se presentaron diversos proyectos pero sin mucho 

éxito, sin eÍtlb~~go, la ley sobre accidentes de trabajo, así como el seguro social 

implantacios'~~ ,¡;_¡~rn~nia, abrieron nuevos horizontes al derecho del trabajo. 
~; ·, 

.:.'.>' .. ,--~-' ,'.~< 

~ ~· ·'· ,..:''.i. :' ~· .. 

:·-,,,..-:>'.:'.- ·~:.·; '\;-"' 
;. Por supárté franela entró en un periodo definitivo para el derecho del trabajo, 

ya.q~e se .. 1if1t(Í~ J?rnad~ de trabajo primero a once horas y finalmente a diez. Se 

ciio un gran ,;;;pul~o ~1· éb~~tr~to colectivo de trabajo, con lo que se pudo demostrar el 

reconocimiento a I~~ <sindicatos como los auténticos representantes de los 

trabajadores. · 



EnAlemanla I~ obra de' Bi~marck fue trascendente para el derectiC> del trabajo, 

ya que significo por un lado detenér el avance socfalista de su época y la unión de 

trabajadores, y por aire> lln esfukrzo para. ~c;ecentar, l~s condiciones de vida de los 

obreros; con . esta 'doble · in.tendón . permitió asegurar a la Industria Alemana la 

posibilidad . de ... concurrir ventajo~aine~te ; a ·la competencia en los diferentes 

\ :·:.-.,,< ;¡-;-· 

.. ':..,· 

. ( ~,.::. ~0~- ' ·'.{ .. :~~-., 
Blsmar~k promúfgóÚ~a reglame?tacfl)n'sobre las cuestiones de trabajo y en 

cUa expreso cl~fal11ente la icl~.a·i~dFiidu~Úst~··de(der:cho, aunque también se refirió 

al principio dé ln.;e¡.;;;encl~~lsmd;del'~~t~do;\·~ DÍchri esplritu Individualista se nota 
, .-, , , • , . . , · •· ( ·· 'L· : ... ·, /. ;:,;•' ·.;.,.:~'.· • • .• ', ·, ·> ,' ~ '.'c''.r, _ .. ¡·, ,· ' 

claramente enel.á.rtlcUlo .105 de·ia· 1éy sobre ~Ú::cldentes de trabajo expresa: 
: --·. '· ' :: ... "· ,. '. :~ . ,, , ; -->· _· ;:: 

"La fijación ... de · 1~~· ·condiciones que deben regir entre patrono y 

trabajadore~, hech~ ~~~,é~a ele las limitaciones contenidas en las leyes, 

depende delHbre a6°~~.:ao de las partes". 

Dichas restricciones fundamentales a las voluntades de las partes consistían: 

1.- Las medidas de prote~cló~ ~ la salud y a la vida de los trabajadores; 

2.- Las normas para el trabajo de las mujeres y de los niños. 

3.- Las disposiciones a cerca de la vigilancia obligatoria de las 

empresas. 
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El articulo 152 hacia un cambio respecto a las organizaciones de los 

trabajadores, las cuale_s eran: 

"Quedan derogadas las ,.disposiciones que .. impongan penas a los 

patronos o· trabajadores que mediante acue_rdos, uniones, suspensio~es 

de las labores o despido de los trabajadores, procuren condiciones más 

favorables para la prestación de los serJicios" .. 2 

Posteriormente se desarrolló el programa de Gotha, ·que consistía en la 

aceptación ilimitada del derecho de coalición: ya que no es posible alcanzar fuertes 

organismos obreros sin la existencia del derecho de coalición, ya que la clase 

trabajadora no podria ejercer de ninguna manera influencia en el funcionamiento de 

los negocios públicos. 

El 21 de oct.ubre de 1878 se expidió una ley denominada Anlisocialista que 

. dentro de su artículo primero expresaba: 

1 td-;m. P.SCJ 
1 Ibídem. I'. 51 

"Que
0

dan prohibidas las asociaciones que, por medio de propagandas 

socia le~ i.'ci~';TIÓC:ratas, socialistas o comunistas, se enderecen al 

derrocarn.ient~:'del orden político o social existente. Igual prohibición 

existe para cualquier forma de sociedad en donde dichas propagandas 

se maniflesÍ~~ ... 3 
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Ante esta situación la clase . trabajadora se manifestó en contra de dichas 

regulaciones, y fue entonces cuando Bismarck creo la parte más importante de su 

obra, el Seguro Social. En 1890 . se creo una jurisdicción especifica para la 

resolución y decisión de los diversos conflictos laborales, ya fueran individuales de 

trabajo, colectiJos y ~conómic~s. p~ro noc:¡uedaron debidamente reglamentados sino 

hasta la constit~ción deWeimar. 

En el año de 1914; en Alemania, se suspendió la vigencia de la legislación del 

trabajo, sin embargó poco a poco s~' tuvieron que ~acer co~cesiones yen el ~ño de 

1916 se volvieron a aceptar¡a ex.ist~~cf~':y·forci~ci?~'.d~ 1ás(~soc1~61cines de 

trabajadores, se derogo corno ,deli~o e(qu~',losJr~·b~jád~~~~ i()rina'ran p'arte de una 

coalición y posteriorménte se hÍ~~ún proy~~t~~ci~'.[~~ d~·:i-~~~ajci'que contenia la 
• · C--~ ~· ., c.-... • .:· ,-~... . _, . ', · '· . . , ., 

instauración de comités. de 'trabáJáéJ()rés'':'y. empieados,' también se crearon los 

organismos y procedimiento~ ci~'co'nchÍ~ciÓn · '1rÍtegr~dci~ ·con representantes de las 

organizaciones obreras, se:'r~ddnoblÓ I~ ~e~sonalidad jurídica tanto de trabajadores 

como de patrones, en cuanto asu~ centrales, se efectuaron convenios para sustituir 

contratos individuales por contratos colectivos de trabajo. 

La Constitución.· de. Weimar. estableció la jornada de trabajo de ocho horas 

máximo, previó ayuda :·a los desocupados, acepto la existencia del comité de 

trabajadores y empleadÓs: i,~puso un nuevo procedimiento de conciliación, permitió 

la regulación. del. confr~.to .coléc:tivo del trabajo, así como la reglamentación del 

trabajo del campo. En ~u époc,a)ue el derecho más adelantado de Europa y permitió 

a las organizaci~nes détr.abajád~res alcanzar más dignas condiciones de trabajo. 

Posteriorment.e, ~a, mencionada Constitución Alemana, tuvo una evolución 

bastante importante en'elderecho internacional del trabajo, la gran mayoría de los 

paises complemento ~u~ 1.eyes y así la Asociación Profesional quedo constituida a 
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nivel mundial. Además se implementaronsistem~s de. seguro social y se protegió la 

vida del trabajador en su centro de trabajo. El Derecho Individual de Trabajo quedó 
notablemente mejorado: 

ocho horas de jornada 

descanso semanal 

vacaciones. 

protección a ias mujeres y menores 

regulación del salario, etc. 
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1.1.2.- En México. 

La organización de trabajadores durante_la colonia en México correspondla en 

sus lineamientos principales a lá> de ·Europa, la part~ más Importante dentro de la 
~ • ' .• ~' • • •• ,. 'e 

legislación de esa época corr~spond~ a;las• llamadas Leyes de Indias, las cuales 

procuraron elevar. el niv~l·d~ .1~5i'1rídi~~( dentro;" de, estas normas se encontraban 

diversas disposiciones que~érs~~~'.5,o·b~e·1~'jor~ad~d~trábajo, salario mlnlmo, pago 

del salario en efectivo, prohibiélÓ~\.J"~ tl~n~.~ deÍaya, é~tre otros. 
' ,";~~·:·: :--· -';,; i~;:;'' ; -

;'.~.; !·., 

En el Congreso Constituy~~te 'cie\~as? pudo· haber nacido el .d_ereého _del ' •· '. :_.\,'.' ,·' < .I", 

trabajo, toda vez que en uno de sus de~ate~ surgió la necesidad de auxiliar a la clase 

trabajadora, pero no se logro nada en.virtud cÍé que se confundió ~I p~~bi~ma de la 

libertad de industria con el de la prot~cclón al trabajo. 

En ese entonces los c6~stit~yenie~ · pensaban que; si ' éfe~tu~ba~ una 

reglamentación del i::ontra!o de tí-abajo significarla lmp~ner prohlbléi~nes ~ t~~bas a la 

indu_stria y no se .observo'qué 1~: libertad· de• ln~us!~ia :l?odr~ ;~b';~~ivi/ con una 

legisla~ión. que_· señalara ün- minirliO .de- condiciOries'dé trabajó.::~? ~,~; 
' o.•\ .··.· ; •::~~'.>-";'.~~~:,~,.,,,',·,.A••~; :;'.-,··(;,· -~':·, ' ... ·~:~;~:-~-?;:;s-~ \·'j~ .:.' ' 

-~>. -.f_,.,-; -1- .'.~.-}-~:°'< ... <- .-. ·'~' ., ~;-. 
··:., ->~··;~- ·~- ~- ·, - . : ; ~-:~,.' 

En el CódigoCi~U d~ 01B70 ·~'er~gu1Ó"bajo"e1 .. c6~tratode Obr~·en'un solo titulo 

a los slgule~tes ~o~Írat6s: 

o) Servicio Domestico; 

b) Servicio por Jornal; 
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'{ 

c) ContrtMde Obras'a l)estajo
0

0 Precio Alzado; 

·~.-: ' ·._ '.: ' ·: .. '' 

d) De lcis portea'dorós y aiquil~dores; 
-·, . ·'.-; ' 

.. - _ ... <.:·· .::'.~·.;· ~-·<: -~~'.--,; .<'. 
e) Contrato de Ap:endizaje, ;l 

f) Contrato de Hos~ed~j~: 

Nuestro derecho hizo el intento por dignificar el trabajo, rompiendo con esto Ja 

tradición de considerar al contrato de trabajo como un arrendamiento, ya que en Ja 

exposición de motivos del Código Civil de 1870 se habla con gran nitidez del servicio 

doméstico. Además se dictaron medidas pertinentes respecto al salario; y se señalo 

que a falta de pacto expreso se recurriera a Ja costumbre d.el lugar, .consideran.do el 

tipo de trabajo, sexo, edad y aptitud de prestar el servicio. Hasta 1.91o se empezó a 

:.;entir la urgente necesidad de resolver Ja cuestión social, ya que habían estallado 

huelgas como le Río Blanco y Santa Rosa. 

El derecho del trabajo nació junto con la Revolución Constitucionalista, ya que 

realmente no hay nada que sirva de precedente a las leyes y disposiciones dictadas 

dentro del régimen Porfirista por varios gobernadores. Como ejemplo a continuación 

mencionaremos las más importantes. 

1.· Ley de José Vicente Villada: 

Esta ley se votó el treinta de abril de 1904 y en su artículo tercero señaló con 

bastante claridad la Teoría del Riesgo Profesional. Las disposiciones de la ley eran 

imperativas y los trabajadores no podían renunciar a ella y la única excepción para 

que no fueran protegidos por la ley los obreros, era que se entregaran a la 
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. embriaguez Yno cumplieran exactamente con. sus deberes. Por Jo anterior nos 

damos cuenta que ningún trabajador se encontraba protegido por la ley. 

2.- Ley de Bernardo Reyes: 

Fue dictada el 9 de noviembre de 1906, esta ley fue modelo a otras leyes 

como la de Chihuahua. Esta ley le señalaba al patrón la obligación de indemnizar a 

sus obreros a causa de los accidentes que les ocurrieran, además dejaba a cargo del 

patrón la prueba exculpante de responsabilidad, pero a pesar de esto, los patrones 

siempre buscaban salida en la segunda· exculpante que se refería a la negligencia 

inexcusable o culpa grave. del obrero y. así se desvirtuaba Ja teoría del riesgo 

profesional. 

Otro aspecto importante de esta ley.es que hacia mención de los accidentes 

producidos por materias lnsaÍÚbres o~tÓ~icas ... También señalaba el procedimiento 

legal correspondiente . p~r~ exigir él p~go de las indemnizaciones el cual, se 

conformaba de Ún juicio .verb~I con los trámites más sencillos y la reducción de 

términos .. 

3.- Legislación del Trabajo del Estado de Jalisco: 

Las Leyes de Jalisco comienzan en septiembre de 1914 con Manuel M. 

Dieguez hasta llegar a la primera ley del trabajo de la República Mexicana de Manuel 

Aguirre Berlanga. Esta ley reguló los principales aspectos del contrato individual del 

trabajo·asl como, la previsión social, creó juntas de conciliación y arbitraje y esta ley 

siempre utilizó Ja palabra "obrero", por lo que redujo su ámbito de aplicación. 
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4.- Legislación del Trabajo del Estado de Veracruz: 

En este Estado hubo un intenso movimiento con respecto ·ª los más 

sobresalientes impulsos del derecho mexicano del trabajo durante el año'de 1914, 

por ejemplo se estableció el descanso semanal en todo el estado; la leY .. ?ei trabajo 

fue promulgada por Cándido Aguilar. - - . ,._ 

; ·,,_· ¡ "' ',~·' ~¡'~. 
" : .. : ?·\:'.;~~.,'~ •,//- " 

'· ·,·. ,_,., <.~~·>:·._:.:::.,::·, .. ·.-·.: .... ·1;,;_.1 , ... ~.··,;:<.~ ·· .. , ...... ,,~>:···:}:.:::.';!~·:·~:·;, . 
Pos.teriorme~t~ .en.191 s;~e·;~xpidió,:P;or ,t\g~s.~r11:~111~h; ~á~p.rl~er,~ ley. del 

::::,:·,:::::~~ ·~~·~ .;~80~,~~~: i~'.~i~;:'~y~,i~~Ht~~ ;.·.t:~!j ~n· otaro 

·''.':·-:.: .. ·' l~/:¡'.~~.i:,1~::.': ,, . .,;.~.<·;, 
:.:~::<~·: - ·.~.J.c:··.z'~ :;··y 
< lo.~ - -~'t:., -

Venustiano Carranza encargad~ ~el/~oc!er;;~je&uti\IÓ nacio.nal, · se pronunció 

por mejoras para las clases proletarias~ y ~r:i ~~:~fi~;d'~'191 ~ s~ hizo un pr~yecto de 

ley sobre contrato de trabajo, elcualséñaiaba.úñaserie de limitaciones a la voluntad 

de 1as partes para poder lograr una r~,~~ióW'1a.bora1 ·más justa. sin embargo, ·1º 

seguian enmarcando dentro del Dérechd (j'ivu: 
:, --~}~-

·_-. . ' .•.. : 'º~':, 

El proyecto consistía en d~rec~~~··y obligaciones de los obrero~.· jornad~ 
máxima y salario mínimo, ter~in~ció~ del contrato colectivo de trabajo,:~sr ~olllo 
disposiciones de los sindicatos: . Las bases fundamentales del contráto eran 

irrenunciables para el trabaj~é!o'r, ~econoció la asociación profesional. La celebmción 

del contrato colectivo d~pendfa de la voluntad del patrón y no habla mención alguna 

respecto de la huelga ni tribunal que la impusiera obligatoriamente. 
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5.- legislación del Trabajo del Estado de Yucatán: 

En 1915 se promulgó la ley y creaba un consejo de conciliación y tribunal de 

arbitraje. Se señalaron las dos principales finalidades del derecho del trabajo: el 

mejoramiento de las condiciones de vida del trabajador y la modificación del régimen 

individualista y liberal. las bases de trabajo servirían para señalar el ámbito 

normativo donde se desarrollarían las relaciones laborales y asf los tribunales cie 

trabajo podrían hacer sus fallos obligatorios y de esta forma establecer el. ecjullibrio 

fundamental. 

Por lo anterior era importante que existieran las juntas de conciliación, 

encargadas de aplicar la ley; el tribunal de arbitraje, que ajustaban las relaciones 

entre el capital y el trabajo; y el departamento del trabajo que era un órgano de 

consulta para los tribunales. 

La ley previó la existencia de la asociación y contribuyo a su desarrollo. Se 

. llego al extremo de hacer obligatoria la sindicación, pues eran los únicos que tenían 

}ª facilidad de acudir a las autoridades del trabajo, pero también las huelgas y los 

paros se vieron con suma desconfianza. 

6.- legislación laboral del Estado de Coahuila: 

El 28 de septiembre de 1916, Gustavo Espinosa Mireles, Gobernador del 

Estado, promulgó un decreto creando una sección de trabajo que constaria de tres 

departamentos: estadistica, publicación y propaganda; conciliación y arbitraje, y 

legislación. 
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Las funciones de cada uno de esos depart-~~e~tos serian: el departamento de 

estadística, publicación y propaganda, debía ocuparse de reunir, ordenar y publicar 

todos los datos e informaciones relativós al ·trabajo, organizar las sociedades 

cooperativas de obreros, dar conferencias a los mismos trabajadores y procurar que 

concurrieran a las escuelas nocturnas. Asi mismo el departamento de conciliación y 

protección, tenía como misión intervenir como Intermediario amigable o árbitro en las 

diferencias que surgieran entre patrones, pero siempre a solicitud de las partes. Y el 

departamento de legislación, finalmente, tenia a su cargo el estudio y formación de 

las iniciativas de leyes necesarias para el mejoramiento inmediato, económico, moral 

y material del obrero, especialmente en lo relativo a la reglamentación de las zonas 

de trabajo, prevención de accidentes, salario, entre otros. 

El departamento de Legislación, en ejercicio de la función que le fue 

.encolllenda?.ª'. fórm.~ió una iniciativa de Ley que se promulgó por el Gobernador 

Espinoza Míreles, elj27; ~e octubre de 1916. Por lo anterior observamos un 

movi~ieríto afa~~r de ·1~ l~gislación obrera, el cual se dio antes de la Constitución de 
'.. -·"-.--_· .·,:, .-¡ :-_·_,'.:/'<,'' t:~,!~~ .. ::::-'::.::· :~~-·:-;, __ :,_, 

1917, yaposi~riormri~te'}ue''ef.~rÍrcülo 123 el que reguló el ámbito laboral en la 

El jurista Mario de la Cueva menciona que: 

"La fracción.· X· del artículo 73 del proyecto de constitución autorizaba al 

Congreso de la Unión para legislar en toda la República en materia de trabajo. Dos 

razones hicieron ::a.·· los . constituyentes cambiar de opinión, la creencia de que 

contrariaba eÍ. sistem.a federal y las circunstancias de que las necesidades de las 

distintas entidades federativas eran diversas y exigían una diferente reglamentación. 

Arrlba; c~nslde;aciones decídierorl al constituyente a otorgar facultades legislativas 

tanto al congreso como a las legislaturas de los estados al decir, en el párrafo 
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introducti~o d'el artl~ulo . 123, que Ja reglamentación de las bases constitucionales 

debla hacerse tom¿lldo en cuenta las ne~esidades de cada región".4 

En 1929 se creyó pertinente unificar a Ja legislación del trabajo para toda Ja 

República, y desde ese año el Congreso Federal tiene Ja facultad exclusiva de 

expedir La Ley del Trabajo y así quedaron derogadas las leyes de Jos Estados, 

aunque su aplicación se dividió en autoridades locales y autoridades federales. Las 

autoridades locales tenían competencia general en Ja aplicación de la ley, con 

excepción de las que señalaba la constitución como competencia federal. 

También en 1929 se hizo un proyecto de Código del Trabajo, el denominado 

"Proyecto Portes Gil", que sirvió de base para Ja creación de la Ley Federal del 

Trabajo de 1931, promulgada por el Presidente Ortiz Rublo. 

1 DE Lt\ CUEVA. Mario. Qgg~exicano del Trabajq. Ed. Porrúa. México, 1996. P. P. 112 y 113. 
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1.2.- ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA CAPACITACIÓN y 

ADIESTRAMIENTO. 

1.2.1.- En la Edad Media. 

El ser humano continuamente en el transcurso de su vida, para su desarrollo 

integral, se ve en la obligación de aprender dia a día, en sus inicios para lograr la 

s~tisfaccíón de sus necesidades más elementales y luego para cubrir las que como 

ser humano con inteligencia y voluntad, va creando y proponiendo. En sus 

comienzos, el hombre de una manera gradual va incorporando a su conocimiento 

elementos que en un momento dado le dan la posibilidad de entender las causas y 

fenómenos del orbe en que se encuentra situado, y de esta forma logre una mejor 

función dentro del mismo grupo en que se encuentra y asf ser productivo para si 

mismo. Por lo que durante la Edad Media, el nacimiento de ciudades se ve 

intimamente ligado al de la industria así como a nuevos intereses sociales 

representados por los gremios. 

En la enciclopedia Universal Ilustrada encontramos que: 

"En sentido estricto eran los gremios, las comunidades de artesanos y 

comerciantes que, constituidas legalmente con la influencia de los principios del 

cristianismo, iniciaron el desarrollo industrial y mercantil de la Edad Media y 

te~minaron en la Moderna, con la proclamación de la libertad del trabajo, hecha por la 

.. R~~ci1~ción Francesa".5 

'!iliCICLOPEDIA UNIYERSAL ILUSTRADA Ed. E~pnNO Calpe. Argentina, 1995. P. 1287. 
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El gremio era el prÓpÍefariocÚnico de la Industria a la que se dedlcara con un 

apoyo de la autorldád.- s'e prohibía que pudiera cambiarse de oficio, así se convertía 

en Industria famiUár y hereditaria;. Se tuvo un gran control sobre los gremios al grado 

de. imposibilitar cualquier Idea nueva, ya que era obligación que la forma de 

prodúcción fuese igual, asf se obtuvo como resultado, realmente no deseado, una 

magnifica especialización del trabajo, así se señalaba, con gran exactitud, a lo que 

tenia que dedicarse cada_ gremio. Como un ejemplo tenemos: "un sastre de nuevo 

no podía hacer un traje viejo, ni un remendón hacerlo nuevo".6 

Los gremios de oficios tenían como finalidad la defensa material y moral de 

sus miembros, evitando la mala competencia, siendo su principal interés asegurar al 

productor su trabajo y a los consumidores la calidad y justo precio de los productos. 

Pues para lograr una buena calidad en las mercancías era indispensable cuidar a los 

productores. Esta custodia la realizaba el poder local, toda vez que los estatutos de 

los gremios eran aprobados por el mismo poder local, los cuales mencionaban la 

eficaz y eficiente enseñanza de los aprendices del oficio, y asf el aprendiz, se 

convierte en la célula fundamental para el desarrollo del gremio dentro de la 

industria. Para admitir a un aprendiz tenía que acudir al escribano del oficio, al que 

se le proporcionaban la edad, el nombre y naturaleza del que se admitía como 

aprendiz, en ocasiones la admisión tenia un costa además de que se limitaba el 

numero de aprendices para cada taller. 

La enseñanza a estos jóvenes que comenzaban dentro de un oficio, se 

sujetaba principalmente en la práctica y a la experiencia que se proporcionaba de 

acuerdo al tiempo y condiciones reglamentados por los estatutos. 

'' Jdcm. P. 1291. 
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Era. de vital imp§rtancia el aprendizaje, pues si no se aprendfa 

adecuadamente el ~es~i!ado sería la existencia de malos obreros. Por lo anterior, los 

gremios regularon el aprendizaje, pues significaba el primer escalón dentro de la 

pendÍent~ cÓ~porati~a po; ici que se llegaba a ingresar al gremio. 

, ~o~' tall~i¡Js:L~m
0

p~zaron a propagarse con suma rapidez, trayendo como 

: consec~enc1~ 1~· ~d~µ~.tencia y expansión económica que sirve de base at desarrollo 

del incipfe~te ca·~·it~·lis~o. ásf cada vez el aprendiz observa que cuesta más trabajo 

Íogra~ fa mae~ti:ra;de ~uoficio y de esta manera alcanzar cierta independencia 

económica para' ~ol~erse productor y participar de mayores beneficios. 
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1:2.2 .• En.la Nueva España. 

La·· .. organización. de los gremios surge en la Nueva España bajo los 

lineamientos de Europa. Cada gremio poseía sus riormas. propias; ~nadie podía ser 

maestro y eféctuar un oficiu, sin haber estado prime~CÍ en la categoría de aprendiz un 

d~termÍriado tiempo y haber _aprobadó e1,'~JC~~'e'~''paik pp~_C:lE lngi~sar .al gremio. 

"'.". ,;';•,:·· 

Ahora_ bien las Leyes y:o~ci~¡,~¡,i~~-.d~ Indias de .1524 contenían normas 

resp~cto al trabajo; sobr~ foció e~; 1~:'!e'ferente al aprendizaje, establecíendo que si los 

indios jóvenes deseaban podíafi ~erÍlr de voluntarios en obras donde puedan 

aprender el oficio. ·· PÓr lo 'qui{se liego a reglamentar el contrato de aprendizaje, 

estipulando como óbligación que el aprendiz fuera inscrito en el libro de registro del 

gremio, mencionando en que consistía y a lo que se comprometía tanto el aprendiz 

como el maestro, así como lo referente a la alimentación, el vestido y las causas de 

rescisión. 

1.2.3.· En México Independiente. 

Como antecedente de la Capacitación y el Adiestramiento tenemos a la 

Constitución de 1856 la cual expresaba: 

Articulo 3.7. • "Las Leyes del país procurarlan mejorar la condición de 

los mexi~anos .··• labo~iosos, premiando a los que se distinguen en 

cualquier ciencia o arte, estimulando al trabajo y fundando colegios o 

éscuelas p~á~ticas de artes y oficios". 
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Esta disposición. fue adopt¿cfél posterior~ente, p~r la:C:onstit~ción Poifü~a de 

la República Mexicana del 5 de Fei:irer,o de 1}ÍS7 ~r:l .s~ artícul.o .32. ÁsL surgiÓ la 

facultad legal para abrir colegies •() escuelas! prácticas. de artes. y: oficios; que 

representaban realmente un' sentido' de '¿~'p~cltación mllYúui ~I trab~j~dor. 
~ ~ ·. \ 

El estatuto orgánico· p;ovisi~~~I d~ ·I~ ~e~Óbuda '.1'Jle~léana de.1,15. de m~yo de 

1865 señalaba: 

. . . 
. ' ·. .· : ·. ·-, . 

Artículo 33. - "Los menores de 14 años no pueden obligar sus servicios 

personales sin la intervención de sus padres o' tutóres,: y a h:dalta de 

ellos, de la autoridad política. En esta clase de cCJntr~tos y ~~ ras de 

aprendizaje, los padres, tutores, o la autoridad política en su caso, 

fijarán el tiempo que han de durar ... ". · 

En la disposición mencionada se encuentra ya· la figura legal del contrato de 

aprendizaje, que es un antecedente de la capacitación en el derecho laboral 

mexicano, así tanto El Código Civil de 1870 como. E!l 'é:ie 1884 contenían disposiciones 

respecto del Contrato de Aprendizaje, el Código de 1884 se regula en el título 

decimotercero, capitulo V. 

Sus respectivas normas regulan qu~ era un contrato bilateral, que debía 

efectuarse entre mayores de edad o men.ores legalmente representados, por escrito 

y ante dos testigos, "deberá constar la época o las circunstancias que se juzguen 

necesarias para que el aprendiz comience a tener alguna retribución. Ésta, entre 

tanto se considerará compensada con ta enseñanza". (Articulo 2534 del Código Civil 

de 1884.) 
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-·-.'-' -- ----- .-- -,-.-.- .. ·---· --- . ,, 

En· el artículo ;~á4;pe;·b6'a1go Civil d~ 1884, ~e observa que el contrato de 

aprendizaje le fue.de ~Ú~ha utilidad.·a1 ~~trÓn para poder explotar al aprendiz sin 

otorgarle la jusÍ~ r~t~i~u6i6n ~~6~óriiica_p6r01 s~rvlcio prestado. 
'J ,:-.~L '."~;.,~':.·.-!e~····:' ,,.,.. 
' • l (;;<: ' . 

'º -''·.\~~!_'.~:,,;~"( 'é.\"> >;~<~":....... . 
.se lleg'ó .a:s~ñala~Yenº loS' 'códigos de 1870 y 1884 la obligación de 

· • indemnlzadón.al ~pr;¡ridiZ'2uaiiC!Opor despido, de este, se incumpliera con el plazo 

.. cié ~ns~A~~za 'co'htr~t~d~. • En. caso· d~ que· estuviera percibiendo alguna retribución 

se le 1 pag.aba Ío que le faltaba para terminar el contrato. También existía la 

posibilidad de que el maestro o persona que celebraba el contrato demandara el 

pago de perjuicios al aprendiz, que Incumpliera el convenio, abandonando, sin causa 

justificada, la escuela o taller antes del término del mismo. 

Las causas justificadas para el despido eran: 

--· . 

1.- Inhabilidad delaprendi~'parael arte u oficio respectivo; o 

11.- La insolvencia del maestro. 
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Las causas ]Ustlficad~s para 'éjueél ápréhdii abandonará efa'pre~diza}e eran: 
-~. . . . ' - - - - ' . . - -- - -.: ' :: ·. ·.· ' . . . -' ' ' . ' 

1.- La necesidad efe dumplir ~bliga~iones leg~les confrafdas ~ntes 
del con'trato.' 

11.- El peligro manifiesto de algún mal o daño considerable. 

111.- Falta de cumplimiento, por parte deÍ maestro, de las obligaciones 

que se hubi~rél im¡:ÍUesto Í:onr~specto ~¡aprendiz. 

IV.- Enfermedad del aprendiz, que lo imposibilitara para el trabajo. 

V.- Mudanza de· domicilio del maestro a un lugar que no le 

conviniera al aprendiz. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos del 5 de Febrero de 

1917 no contiene señalamiento alguno que hiciera referencia a la capacitación y 

adiestramiento, en su forma original, solamente se puede observar la fracción VI del 

articulo_ 123 donde se señalaba que el salario mínimo del trabajo debería ser 

. s_ufi~ie~te para satisfacer sus necesidades, su educación y sus placeres honestos. 

Está fracción dispone que la educación del trabajador se le tendrá que proporcionar 

por.:_si mismo, ·y se refiere a un aspecto genérico y no concretamente a la 

capacitación y adiestramiento actuales. 
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En la Ley Reglamentaria del ArticÚlo 12:3 de la Constit~~ión FecÍ~ral para el 

Distrito y Territorios Federales y para las obras que comprende la Federación, se 

reguló el contrato de aprendizaje seña.landa sus alcances, pues se le dio la categoría 

de contrato de trabajo. . • . 

. Busc~~d()Je~isi~r 1~5:rel~cÍonesfb~ero-patronales en toda la Federación se 

. ~romÚlgÓ, la' l:iy ;·F~de~af\1e1\h~~bajb ~r:i 1931 y reglamento al Contrato de 

Apre~d1i:élje cie·'1é1' ~idGi~nterl1~~e~a?' 

a) Articulo 128. - El contrato de aprendizaje es aquel por virtud del cual una 

de las partes se compromete a prestar sus servicios personales a la otra, 

recibiendo a cambio enseñanza en un arte u oficio y . la retribución 

convenida. 

b) Debería de contener escala y tiempo de enseñanza y la retribución por 

cada escala. 

c) Los patrones debian admitir un número no menor de cinco aprendices. 

d) La jornada se sujetarla a las condiciones generales del trabajo. 

e) Cuáles eran las causas justificadas de despido y separación. 
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- . _- .• -·_ ----.· -----'· • --- .-·- 1.-

Lcis aprendices eran examinados cada año o a petición de los mismos, por un 

jurado de peritos tanto obreros C::omo patrone~ y con un representanie designado por 

el Inspector del Trabajo. Aprobado el aprendiz se certificaba su hábllidad para 

ejercer en el camp¿ d~ ~~ ~prendizaje de acuerdo con el Articulo 227 de la Ley 

Federal del Trabajo d~ Ú>31 (péro en realidad no se llevo a cabo), aunque es un 

claro antecedente de la· éonstancia de habilidades laborales que señala la ley en 

vigor. .:~·-, _· ·-.~~.):' , ' 

~. ·.::• ~ 

Eic;o~tr~t~d~iapr~hdizaj:ét~v~'.vigencla hasta la Ley Federal del Trabajo de 

1970, · d~nde. s~• ·~¿it~ ,;~~) ~Tltú1'0,Tercero .. lo. relativo al contrato de aprendizaje, 
,'. ,,r. "·":,, -· .·.',·.,; '.'"'" ·'-;.- .,.,.,, : ' 

lográndode esta nía~era'dar•fin'a:1~ 'ex~lotaclón sufrida por los aprendices, pero 

afirmando la ne~~sidad 'de r~g~Í~r í~ :viii~ulá~lón existente entre el desarrollo de la 

tecnología y la capacitación d~ I~~ o'breros, alcanzando con ella una mejor 

producción. 

En México se ha vivido, de alguna manera una constante transformación en su 

economía así como en el nacimiento de nuevas industrias y modernización de otras, 

haciendo, de esta forma, Indispensable que el trabajador esté más preparado tanto 

para su beneficio personal como para asegurar una producción de más alta calidad, 

de la que se ha logrado. 

Por lo anterior es de suma importancia el hecho que la Ley Federal del trabajo 

de 1'970_ reg~le las ~elaciones de trabajo, y que haya destacado la necesidad de 

,· regüíf la capacitación y el adiestramiento como un medio eficaz, cuando se 

., de~ar;~u~··adec~ada~ente, para que el trabajador pueda mantener su fuente de 

· i~~resCl ~;,o ~er despedido por su falta de habilidad, que al mismo tiempo se reflejará 

e;;;· beneficio de la empresa que se la otorga. 
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- . - --- - -·- . 

N~ obstante las Idea~ avanzadas del C-;nstituy~nte de -Í917, que señ~Jo en 

nuestra Carta Magna por primera vez en el mundo las garan,tias sociales, no toco el 

tema de la capacitación y el adiestramiento de los. trabajadores, situación que 

perduro sin reglamentación de ningury~ ·e~peC::ie/hasta la expedibión de la Ley 

Federal del Trabajo vigente.a pa-rtir.cÍei 1.; cÍé M~yo de 1910. En la Ley Federal del 

Trabajo de 1970 hacen su apariéiÓn -,~s ir~6cio~es XIV y XV del Artículo 132 

señalando la obligación de los patrciri~s a dar c~pacitación y adiestramiento. 

La Ley Federal del Tr~bajo de 1970, en su artículo 132 fracción XV, creo la 

obligación patronal de capacitar y adiestrar a los trabajadores. Este precepto señala 

lo siguiente: 

"Articulo 132.- Son obligaciones de los patrones: 

XV.- Organizar permanentemente o periódicamente cursos o 

enseñanzas de capacitación profesional o de adiestramiento para sus 

trabajadores, de conformidad con los planes y programas que, de común 

. acuerdo, elaboren co.n los sindicatos o trabajadores, informando de ellos a la 

Secretaria del Trabajo y Previsión Social, a las autoridades de trabajo de los 

estados, territorios y Distrito Federal. Estos podrán implantarse en cada 

empresa o para varias, en uno o varios establecimientos o departamentos, o 

secciones de los mismos, por personal propio o por profesores técnicos 

especialmente contratados, o por conducto de escuelas o institutos 

especializados, o por alguna otra modalidad. Las autoridades del trabajo 

vigilarán Ja ejecución de los cursos o enseñanzas." 
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- --=·- - . " 

Este precepto constituye un sistema flexible, ~n que se deja en amplia libertad 

a los trabajadores y patrones para elaborar sus planes y programas de capacitación 

y adiestramiento. Esto es lógico, toda vez que ellos son los más enterados de las 

necesidades propias de la empresa, y de esta manera es posible elaborar dichos 

planes y programas acordes a la realidad de la misma. 

También hacemos referencia a los capacitadores, quienes pueden ser 

personas de la propia empresa, o bien profesores técnicos contratados, e inclusive 

escuelas o institutos dedicados a esa labor. 

En consecuencia se puede concluir que la. reglamentación propuesta por la 

Ley de 1970 es un sistema abierto, que descansa en la. responsabilidad participativa 

de los sectores productivos. 

Además, la Ley Federal .del TrabáJo de, 1970, se.ñala en el artículo 159 qué: 

"Las vacantes definitivas opÓ'r ~n.a dura~ión ~ayorde treif,1ta días o cua.ndo se 

cree .·un, puesto puel/~· ~~tá~C,~bl~~~s poréi• ~rab~jáclo/rnás ·a~tig~~ d~ la ·categoría 
inrnediataJnferi~i~e.1~ ~é~p~~~i~~··,:,r&r~sión ~oficiio?;; .: . ,· . ·. . 

\;'~ . (· 

. ; . , •' ~·· ·. .::<~· .. >;~ ,'.: ,, 'i->J ·~~·~·- .. -

Si concurren ci~~; ~ ~~s :trab~J~d~res ,de la misma antigüedad, tendrá 

prioridad el ;.¡,ás .capa~ y, .en igu~ld~dde circu~st~ncias, el que tenga a ~U cargo una 

familia. 
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Si el patrón cumplió la obligación prevista en el artículo 132, fracción XV, el 

trabajador al que corresponda el puesto deberá acreditar , que. posee los 

conocimientos y aptitudes, bien· con el certificado que se le ·hubiese extendido al 

terminar los cursos o enseñanzas de capacitación o adiestramiento, ~on el certificado 

de algún instituto. o un periodo de prueba no mayor de treinta días, por varios de 

estos procedimientos o por alguna otra modalidad que se convenga. Si el resultado 

de la prueba o pruebas no es favorable al trabajador, será llamado el que le siga en 

antigüedad. 

En .los mismos contratos colectivos se establecerá la rnanera de cubrir las 
·, 

vacantes . cuando . no exista·.· dentro de la empresa ningún üabajador con los 

conocimientos y a'ptit~d llkcesari~s para desempeñar el puesto". 

Como e~• J:ifas,illle apreciar, ya se toma en cuenta la capacitación para los 

ascensos que plleda te11~r un trabajador, de modo que solo depende de la 

antigüedad, ~i~~j~mbién de la capacitación que tengan los trabajadores. 

La ~egl~;,,~~¡a¿¡()¡, propuesta por la Ley Federal del Trabajo de 1970, se vio 

ref()rzad~./p~r '. fa '.\¡~forma .constitucional de 1978 y por las subsecuentes 

' módifiéaciones a la Ley Federal del Trabajo en materia de capacitación y 

adiestramiento. A pesar de la buena intención de los legisladores, por el hecho de 

·no haber reglamentado la capacitación de acuerdo a nuestra realidad nacional, no se 

obtuvieron resultados satisfactorios, ya que se permitia se impar.:iera la capacitación 

por diversos métodos que no se dirigian a los fines perseguidos por la Ley. 
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. Con motivo de ellos se vuelve a legislar sobre capacitación y adiestramiento y 

las palabras del Presidente de la· Republica, Licenciado José López Portillo en su 

primer Informe de gobierno el 1° de Septiembre de 1977 expresan: 

"Además enviaré una iniciativa de reformas al artículo 123.de riuestra Carta 

Magna para elevar al rango Cons'titÚ~ional, con el carácter de ~ara~tla social, el 

derecho de los trabajadores él '1á ~élpacitación y al adiestra~ient~/herraniientas que 

consideramos de gran eficacia para elevar sus niveles .de 'vida 'y combatir Ia 

desocupación" 

. . . 

De acuerdo con la iniciativa de ley.enviada al Congreso de laUnión'por el Lic. 

José López Portillo, se reformó la fracción XIII .. del apártado A del ~rtícÚlo 123 

Constitucional, de acuerdo con el decretó publicado en el Diado Oficial . de la 

Federación el día 9 de enero. de 1978,. ot~rgá~dofe rango·C~nstihJcional a la 

obligación de los patrones d_é 'propCJrciCJ~a~ a . losjÍr~bajacÍÓ~es capacitación y 

adiestramiento cualquiera que sea st1 act1v1ct8d, 

. ' ,· ;; ~ ·' - ', '··'• 

,, .,. -'~ _:,~-.<~- /:.:: .- '_:. ' - . ' 
En el mlsrrio' ~i~r¡()·~·Ofl~iaÍ·-ce ;d~ E!!lero de/19?8), se• publico otro decreto 

imponiendo, .• la con1~etencia e,x51usivá ci,e .1a's,·a.útor.i~¡ides f~1erales, en la aplicación 

de '1a• regl~~entá~ió~.;co;respo~éfi~nte ;~:¡~,.¿íJ1i9~~iÓ~ patronal referente a 

. capacitaciónyadie~trariii~~td'cie,sJ~'tr~b,~i~ci~i~~Ji i"->·' 
-~,,_.:·.~. ;./ »';:, ' -~;.:·: :· . 

-~--- ::;:.'., :_ ·:. ; l :~ 
- ~,,;·· 

La exposición de motivos del p¡.()~e~tC>~d'~ Adición a la fracción XIII del 

apartado "Aº' del articulo 123 constitucional· ~efl~la la imperante necesidad de 

capacitar y perfeccionar las habilidades del trabajador, con el objeto de que éste 

obtenga mejores niveles de vida y mayor seguridad en su trabajo, lo que repercutirá 
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. . . 
on una mayorcprodüclividad '°y" una )ríejor calidad 

. prestados por la e0pr~~~~ ·. 

En 1ª ... cé~ar~de· DIP,uta~~s·~9··.·¿(jf1~iderÓ qu'e!elt~xto .no}~bra.~er •de··~dfción 
sino materia exclusiya' d~ I~ fra6'¿ión'~111'. E~'c~nsebu~ncia~ se ~grégó Ja fr~cciÓ~ XII 
y se reformó la fÍ~~ciÓn·~11Í ~~ ·¡~ ~íd~iei'ní~;orrii~: .. . . · . · . . . 

""- 7 :~-=;·~ \¡\";·! > .~ ·-. 
,·, . '~' .'.:.:' -

' ,• >.'~.·:.·~·- < ::.·i.>~.~- : .. ~·(~,- ·_;.;,_;·:.(~ ·>f/:.: 

Artic.uJO 123 apartado ."A": 

Fracción XIL- "Además en esos mismos centros de trabajo cuando su 

población excede: de doscientos habitantes, deberá reservarse un espacio de 

!erren~. que no será menor de cinco mil metros cuadrados, para el 

establecimiento de mercados' públicos, instalación de edificios destinados a los 

servicios m~niéipale~'y ~~niros recreativos". 

"Queda prohibidó en todo centro de trabajo el establecimiento de 

expendios de bebida~' ~mbriagantes y de casas de juegos de azar". 

Fracción XIII.- "Las empresas, cualquiera que sea su actividad, estarán 

obligadas a proporcionar a sus trabajadores capacitación o adiestramiento 

para el trabajo. La Ley reglamentaria determinará los sistemas, métodos y 

procedimientos conforme a los cuales los patrones deberán cumplir con dicha 

obligación". 
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El precepto consignado en la fracción XIII, marcá claramente Ja obligación que 

todo patrón tiene que capacitar a sus trabajadores, en Ja forma y términos que señala 

Ja ley. 

Asimismo, fue objeto de adición a Ja fracción XXXI del artículo 123 

constitucional, que establece:. 

Artículo 123 apartado "A": 

Fracción XXXI.- "La aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las 

autoridades de los estados,· en sus respectivas jurisdicciones, pero es de la 

competencia exclusiva de las autoridades federales en Jos asuntos relativos a: 

a) Ramas Industriales ....... . 

b) Empresas ...... . 

c) 

y respeétó a" las obligaciones de los patrones en materia de capacitación y 

adiestramie~to de sús trabajadores, asi como de seguridad e higiene en los 
.· ~,¡ · .. :<\-, 

centros de ,trabajo, para lo cual las autoridades federales contarán con el 

aLJxilio d~ 
0

Ja~ ~statal~s. cuando se trate de ramas o actividades de jurisdicción 

local, ~n' los términos de Ja Ley reglamentaria correspondiente". 
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Los • te,xfos C:Onstitucionaies Indicados tienen gran lmpcirtanda, ya. que en 

primer lugar .~lev~n ·la obligación patronal de capacitar. y adi~strar a Jos trabajadores 
' . ,, ,_:·· .·,·-- . ' .. . . 

a raí)go constitucional. Además se establecen las bases para una legislación relativa 

a esta. ínáteria. Asimismo se federa liza. la capacitaCión y el adiestramiento, y se 

·det~¡milla qu·~ solo .podrán auxiliar las autoridades estatales cuando se trate de 

r~~as b áctl~ldades de jurisdicción local. 

c'on llloti~o de ia reforma constitucional antes mencionada hubo la necesidad 

de crear y r~forffi,ardive~~~sdisposlclones como las que se señalan a continuación: 

1. Los artfcuios reformados son: 3º,25, 132, 159, 180, 391, 412, 526, 537, 

· 538, 539 y 878 fracción IVd.e fa Ley Federal del Trabajo. 

2. Se C:rea un nue./o capiiulo en fá Ley Federal del Trabajo denominado 

"De. lá ·ca~~cita~ió~iy~:~€f~~tramiento de los Trabajadores" y que 

compren'dia\iéÍ Ar1'1~~i6:1'f53:;.: Aal 153 - x. 
' .<'·\:- .:_-.-:· :;;¿:;,""',:~·~-· ... ·.·.-

~~:·'.'.< ., . 
-, :.~ ;;} . - :.·;. 

3. se incluyen otí~~ cÜsposicibnes:. el 527 - A y del 537 al 539 - F de Ja 

Ley Federa1éf81 Traíi~io. 
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CAPITULO SEGUNDO 

GENERALIDADES. 

2.1.- Definición de las Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento. 

Las Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento son órganos 

bipartitas integrados paritariamente por representantes de los trabajadores, a fin de 

que de común acuerdo puedan realizar la detección de necesidades de capacitación 

y adiestramiento y vigilar la instrumentación y procedimientos que se sigan en el 

diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de los planes y programas. 

2.2.- Análisis de los Elementos. 

2.2.1.- Generalidades de la Capacitación y el Adiestramiento. 

El hombre es por naturaleza un ser perfectible. Por medio de la enseñanza es 

posible que se desarrolle en todas sus dimensiones para ascender a un nivel de 

mejor calidad. Debemos entender que la calidad en todos los sentidos comienza y 

termina con la educación, en el ámbito laboral dicha educación recibe el nombre de 

capacitación. 
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El concepto. de capacitación obt~vo la debida i~portan~i~ hasta principios del 

siglo XX. Antes de esto, el desarrollo.· y formación del personal se implementaba~ 
métodos y procedimientos empíricos. 

Existen muchas confusiones respecto a Ja definición que debe de darse a los 

términos de capacitación y adiestramiento, por lo regular son utilizados como 

sinónimos, sin embargo, existen diferencias entre ellos. 

Se han utilizado como connotaciones diferentes por instituciones y estudiosos 

de la materia, lo que lmpiica dificultades ya que involucran o!Íos.'térmlríos éomo 

formación profesional, entrenamierifo, habilitación, perfeccionamiento, actualiza~ión y 

enseñanza técnica, educación ele perfeccionamiento profesio~af.'~~ti~ ~·tro~. _ . 
. .. '· . . . - .. . . . ·- •. - . ,- ¡_~· - . ,'·. - - •' . ' . ,__ -

;o;•"" :.··, 

\ :::· ~ -

Desgraci~damerité; ~1·,1·~~g'~~J~ er:i _!Ornó áéstos•téiininos nó ha.llegado al 

punto de adquirir una aceP!lick>~\irifve'is~'r. ;~:. ,, - .. 
:'.>:r --.. -. cy 

,·;:-; -

No es el objetivo de nuesirojerna resolvir.fa proble":1'ática terminológica, por 

lo que para el desarrollo. del pr~s~nte' cap,ít~lo,· co~sideraremos ·fas opiniones de· 

diversos tratadistas, que por su. v~sid~onoci~ie~to ~n 1~·-111~teria no~ p~?rán dar. una 

idea precisa sobre lo que significa la legislación l~boral en rriáteriá de c~~acitaclón y 
' • - • ~;•\e • ,·_, • • • '• • • • • • ' • 

adiestramiento. 

La función de capacitación prepara a las personas para un mejor desarrollo 

del trabajo que están realizando, es decir, se capacita cuando se proporciona al 

individuo información que le permita conocer a fondo las actividades similares, es el 
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aprendizaje que tiene el_ individuo a fin de estar actualizado :con respecto al progreso 

técnico, científico y administrativo. 

La Unidad Coordinadora del Empleo, Capacitación y Adiestra~iento (U CECA), 

de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social define la capacU~cÍ~~_c6mo:. 

"Acción d~stinada a desarrollar las aptiWcles del trah~Jador, con el propósito 

de prepararlo p~ra ·desempeñar eficlent(;!mE)nt(;!_-Uíl~ :~~idaci de trabajo específica e 

impersonal "/ 

Por otro 1aci6. Silicio Alf~~-s6 con~ide~a que: 
•,' ' .· . - ;- - .. .-.. ·- .-

. ··:~:; ·:·<"·: :_,. ~-'··:"/-.-·~->:~-~-· "> - .·" 

"Capacitación, i·c~nsist~,"~~~;una ac;ividad planeada y 
-- -· --- . -·¡T-·. ··-

necesidades reales de üíla:·empresa orientada hacia un 

conocimientos, habilidades y acÍitÚdes del colaborador".8 

En un documento de ARMO se precisa: 

basada en las 

cambio en los 

"Proceso de enseñanza - aprendizaje orientado a dotar a una persona de 

conocimientos, desarrollarle habilidades y adecuarle actitudes para que alcance los 

objetivos de su puesto de trabajo ".9 

1 UCECA. QY.ia técnica para la delección de necesidades de capacilación y adiestramiento en la pegueñ1!.....)'.' 
pwdimm c111pr~:i>."lli. Serie técnica, no J. Ed. Popular de los Trabajadores. Mc!xico. 1979. P. 50. 
•SILICIO. Alfonso. hl!nacilación y Desarrollo Pcr<onaL Ed. Limusa. 2° cd. México, 1991. 
'' ARMO:.. .. ~todologia para_dc1cm1im1ción de necesidades de adiestramiento y capacitación. Ed. ARMO. 
~1éxico, 1979.1'. 2 
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La capaciÍación cuando la.naturaleza de los conocimientos que se impartan lo 

permita, se . encontrará plenainent~ r~f()rz~d~ pCJr la práctica que otorga el 

adiestramiento y .-por · 1a disposición a la ~étividad o acción que proporciona el 

entrenamiento. 

El término capacitación ha comenzado a ser usado en sentido más amplio, de 

manera que va ligado al desarrollo. Recibirán capacitación aquellos que 

desempefü1rán un puesto diferente del que ocupan. 

De los. objetivos que se atribuyen como especificos de la capacitación y 

adiestramiento dentro de la Ley Federal del Trabajo se consignan en el Articulo 153 

- F, que a la letra dice: 

"La capacitación o adiestramiento deberá tener por objeto: 

.. 
l. Actualizar- y perfeccionar los conocimientos y habilidades del 

trabaj~dor en ~u actividad; asf como proporcionarle información 

sobre la ab1iC:adió~-d~·rlÚe~a tecnología en ella; 

11. Pre.parar al trabajador para ocupar una vacante o puesto de 

nueva creación; 

111. Prevenir riesgos de trabajo; 
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IV. Incrementarla productividad; y 

V. En general, mejorar las aptitudes del trabajador. 

R'"lmeote es d;!;oll pod;, dis\iog"I' d~o1i.l: <l; '"' dooo fmoolooos d~ ª"''"'º 
antes mencionado, cuáles son los o~~e~l~P~.Cl~E'l ~ers.lguen e~pecificamente en la Ley 

los patrones, los trabajadore~-;~l)~s:taut~ridades laborales. Normalmente se 

considera que el hecho de q~7 ~eplasm~>h Ja Ley determinadas finalidades ha sido 

por el acuerdo a que se tía niga~b-~ntre,:I~·~ part~~. ·después de exponer las diversas 

opiniones tanto a favo~ ~ k~'c;ontr~ d~ lo; ~lc~~ces que debe tener la Ley. 

En esfuerzo. porí;aiarde:~~mprender y analizar cada una de las fracciones 

que señálan ~I Artíéú10'153-'..,.·F, 'se intentará distinguir cuales son verdaderamente 

los objetivos qu~ beneflclan ~ los trabajadores, a los patrones y a las autoridades 

laborales. 

En cuanto al adiestramiento tenemos que la Unidad Coordinadora del Empleo, 

Capacitación y Adiestramiento (UCECA) de la Secretaria del Trabajo y Previsión 

Social, lo define como: 

"Acción destinada a desarrollar las habilidades y destrezas del trabajador, con 

el propósito de incrementar la eficiencia en su puesto de trabajo".1º 

"'UCECA. Op; Cit. p.50 
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El acffestramiento consiste en el proceso de enseñanza - aprendizaje con el 

fin de proporcionar a una persona . conocimientos, desarrollarle habilidades, y 

adecuarle actitudes para que logre los objetivos del puesto de trabajo que ocupa. 

Con el adiestramiento se proporciona destreza en una habilidad adquirida, 

practicando de manera prolongada trabajos de carácter muscular o motriz, es decir, 

se identifica con tareas de tipo manual para lograr la destreza muscular requerida. 

Podemos entender por adiestramiento el perfeccionamiento de _habilidades de 

un hombre en labores de carácter manual por medio de ejercicios constantes y 

repetidos necesarios para llegar a una especialidad. 

En conclusión podemos decir que el adiestramiento es la habilidad o destreza 

adquirida por regla general en el trabajo preponderante físico, adaptando al hombre 

para el ejercicio de determinadas funciones. 

El adiestramiento es impartido a empleados de menor categoría o a obreros 

en la instrucción guiada, por ejemplo, en el uso y manejo de maquinaria, herramienta 

y equipo, los cuales necesitan una fuerza motriz para desempeñar cierta actividad. 

Generalmente· los términos de capacitación y adiestramiento se utilizan sin 

que se exija. un manejo diferencial de hechos o situaciones que se refieren a cada 

uno de ellos. En la práctica no hace falta distinguir un término del otro, a no ser por lo 

que se refiere a que con el adiestramiento se perfecciona el desempeño en el puesto 

y con la capacitación se prepara para otro distinto del que se ocupa. 
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Poae~os déducir que no existe una adecuada . defi~lclÓ~ legal · de 

adiestramiento y capacitación, en la práctica dado el manejo del adlestr~nil~ntd y Ja 

capacitación se hace inr-iecesaria una distinción entre ambos preci:;ptos. Qbmismo 

curso o evento será de capacitación o de .adiestramiento, en función de'·la,situaclón. 

particular de cada trabajador. 

La Idea de que el adle.str~~lent~ se refiere a habilidades ·manuales y Ja 

capacitación a conocimientos:, aso61ando a determinados niveles jerárquico·s cada 

uno de ellos, ha caldo en desuso, especialmente a raíz de Ja tendencia a humanizar 

cada vez más sus objetivos y a identificarlos con Jos de carácter educativo. 

En el ámbito organizacional es de vital importancia que el recurso humano 

esté capacitado, ya que es a través de éste que se generan bienes, ingresos, 

servicios, y así como es el motor de Ja empresa, puede ser el fracaso de la misma, 

por Jo cual en un mundo de cambios constantes, es necesaria la renovación 

constante ya que Ja tecnología y los conocimientos se vuelven obsoletos y si el 

personal no se actualiza se cae en errores catastróficos que pueden generar Ja 

quiebra, siendo ésta un motivo para capacitarlos a través de personas expertas en 

áreas de servicio para las empresas privadas que no cuentan con el personal 

adecuado para impartir la capacitación que necesite, beneficiando a Ja empresa 

misma, a los trabajadores. al estado y a la sociedad en general. 

Otro de Jos motivos para capacitar al personal, quizá uno de Jos de mayor 

importancia es el prevenir Jos accidentes en el trabajo, ya que éstos generan 

cuantiosas pérdidas para la empresa. 
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- - ---- - -

La capacitádóri es' importante para: 

1. Hacer comprender la importancia para el individuo y la organización de 

los beneficios que trae consigo é:apácltar al personal. 

2
· :: ':z;:i~~i~;:~f :,~¡~j~~~~~1l~:Xf ~:;H~ki:t';~ 

·, ~·:.. < ' ••• •• ·: - ., '·· :,·, ,·i,~ '-,;:.' J-:.· • ·' • ' 
it '···- ;· :· -·~,)' ~·-' ¡' ,~, ·-:;., :,. .. ';·~.:···.'~· .. ••· •· '·-::: , » 

capac arse .. ':' . , .... {;.:.:.· .. ,.;:.' {: " ·•· ...• ·.·.· ... ·" ··¡;- ".'~·~· ::', .::':,: 
'._·.~.;·:; .. ·,)/ - ~;;'":· . :(~·:'... ·.; "~-: , .. ___ , ·~-- :.~~F 
·'.~;:.:-·::~ • .... • ·-,. - -~ ,. 1:- ~'f.;} \:··· ··-'> :- ~Y··~: ... 

<~~.:.·-;>,:}.·~ '\:~~;~ ,· ·,·~~-:- ·,.;: ~::·t;::. }~/:.,:: ..... ;:· ~ 
- . -. . "~~ ,· . 

3, ge~ax~1sto~.·~~:°;~~!~i~~§i~1~!#}~~~~4*¡~~~f ,;f,:: ~: 
::_ :-r-···-~>\~(~(' . , .... ,. ::~:::/ ;,.-.!·:·-;~.=·~:.,_\-e' 

4. ::fü~tb~i~~j~J~~\t~~:~:~:~:: pue•to, ooooolmleoto 

;~ :~ <~ {.;; />'' ;~~~-.:; ~~--:?:~--~'._. '· 
;:,'º' :.::j/}'. <_ . ~·. 

'-~ ,- ·.·~~'.;.:·t· -,·.;,--, .· 

5. Fomentar ;la ;j)~rticipación'. cooperación e integración de los 

c~lab~r~d~r~~ !ci~rii~d; 'cie ·.·la empresa alcanzado un mejoramiento 

educati~oVu~'.-~Jri)é'no ámblente de trabajo, venciendo las barreras que 

puedan s'urgi~entre ac~iÓnistas, empresarios, gerentes con relación a la 
·.' ,- '·.:· :" ,' ¡·., .~' .. ' ,• 

capaé:itació~ de( personal ya que ésta es una Inversión a futuro para 

lograr una empresa con calidad. 
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6. Crear senÜdo '~é'~;~·bfe!ncÍ~ ·~:compromiso~ para, p~rti~lpa~ en el 

fortaleclmlentó ~e nuést~o '~aí# a partir de ull deserfipeño 'laboral,. 

personal, .. grupai y: C>rgan:12a~í~n¡i~ ~n •. el que; el 111cr~mento y 

mejoramiento de 18. caÍidad )' pr'odl.Jctillidad sean · 1a razón. de· su. diario 

que ha.cer para fomentar corÍ. eilcÍ la· .. excéiericia y. la calidad en el 

servicio. 

7. Habilitar los aspectos técnicos, administrativos, legales de seguridad e 

higiene . propios de cada puesto para l~grar u~.· desempeño eficaz y 

productivo dentro de la empresa, comun.idad y país. 

8. Prevenir accidentes y riesgos de trabajo. 

. :' ··.;".·_,.·:· .'•' 

El factor humano inspira un~ mayor;~~~fi~n~a ~}ser .debidamente capacitado, 

la capacitación es un rnediÓ . &tÍCaf,·.~~ia;~~t~~a~ lá ignorancia dentro de las 

organizaciones. Dicha capaC:itélc1Ó~::~-~-·~riP'ri~f~ó~~ontinuo y sistemático para lograr 

un mejoramiento con~t~:rite d'~.l~~:·r~s\in~CÍ~s';·E)Icél.mbio y el crecimiento individual 

q~e llevan por ~rÍd~ a,I ci~~a.rr~'ii.o, i;ii~~ci~:~;é%?resa., 
¡'.( • ' ,'.·~i ' ~.:' -, , .- ·:¿;, 

,,., .... ;.-. ·-\ ':,,_-,· 

. :·,!::!> ··:" : ~;<)i_ ... ~ 
La excelencia se log~a 'cuando iácapacjt'acióri se aplica de manera continua e 

integral en la o~ga~izaci~n: 

Considerando individualmente sirve para elevar el nivel de preparación e 

incrementar su ingreso económico, una de sus ventajas es que evita accidentes en el 

trabajo o los disminuye considerablemente. 
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Los beneficios que aporta la capacitación a las organizaciones son los 

siguientes: 

Conduce a la rentabilidad más alta y a las actitudes positivas. 

Mejora el conocinilento del puesto 

Eleva la moral ~de 1a fuerza de trabajo. 

Crea mejor imagen. 

e, '• ·.·.,•' " ' 

Me]()ra la relacl~n j~fe ~ subordinados. 

ContribUye a la formación de lfderes y dirigentes. 

Previene riesgos y accidentes de trabajo. 

La capacitación también aporta beneficios de carácter individual: 

Ayuda al individuo para la toma de decisiones y solución de problemas. 
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• Alimenta la confianza. 

Permite el logro de metas individuales .. 

. . 

Elimina lo~ te~ores f;i !ª' lnco:mpetéricia o a la ignorancia Individual. 

; _'._. .'.::':· :.-<.··:.;::,·, _··: ."·· 
Eleva el nl"'.el de satlsfacélóri en cuanto al puesto. 

Forja líderes y mejora las aptitudes comunicativas. 

2.2.2.-Responsables de la capacitación. 

El responsable de la capacitación es la personá, encargada• de organizar y 

supervisar la actividad de capacitación de 1á comparira .. Es la encargada de 

proporcionar un servicio de asesorla y acción ejecu~iva para ~lentar a la dirección y al 

personal que corresponda. 

Debo tener clerta·s . ~a~~cterisil.cas. que le permitan desempeñar 

favorablemente sus i~nciones: ~¿¡: í'éi.tarÍto deberá ser: 

Un especialista en aprendizaje 
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Un gerente y ad;;,l~lstrador 

. Un coordinad6r~¿ Información 

Un asesor y consultor 

un ingeniero industrial 

'· . -

El éxito del'responsable de la cap~cit'.lclÓn:dependerá básicámente de sus 

relaciones con otro¿ nl~eles c:flrecilvos, c:f~be c:f~ háti~r< un''é1ár6 e~te~dimlentoentre 
. .:'. . ·: ' · .... ' ' ;. ~ .. ·: .. :·:' ·./:.i ... ,./'.'.J,~ /·. _·;_:, __ ·, .· >'. ,_·_-:_;.·;," ::"':::.-~.::._,_,:_.:,~;,<-._::/ .. :·:_: ::·:~:>;' .> .. ~-_,.-.'.· t.:~ ·-.·' 

éstoscon respecto a los papeles que deben representar enJa:capacifación. • • • •'' '.-,· .. ', '•:_-~• f\'.·~<\~ ~·: .. ;~:;~··<:r.:'·· .. :·~:'/,·-~~:·•;c'-''~' 1,,,•,.',:'",',<-' 

empre~:,;::.'·:::~.~~º:· J'"t~irr~~~!1;~~~,;~~j{~f i~ii1*t:: 
responsabilidad respecto a la capacitación fomentandéiysu¡:íe!Visando su a¡:ílicación. 

•: ·~:• r~• , .. ::, ~-~' ~ - ~;7} ,,·.~,~ ~;:~;,!~~•,:;,:;:'e'••~;•: • ·:. 
-: .:-,, '. '· '• . . , . '"' '• ':•'.,: .·:,._ .... ,-- __ ,:-. ::· .. ,· -::-_ - ·,. . ·.-

La Dirección debe participar atendiendo otros factoresrela:lo~acl&~ con la 

copacitación y que favorecen y complementan su desarrollo, ·la Iluminación, el 

establecimiento de servicios apropiados de reparación y conservación, asl como 

proporcionando los recursos materiales más adecuados. 

A la Dirección le Interesa Ja capacitación porque es un medio para resolver sus 

problemas de mala calidad de producción de alto número de accidentes, gastos por 

descuidos de equipo y herramientas y desperdicio y en general, de mala adaptación 
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del" personal a slf trabajo debido a la inexperiencia o al desconocimiento de sus 

labores.11 

El personal· docente encargado de la capacitación .·genéricamente.• recibe el 

nombre de instructor. Los buenos instructores son indispensables en todo programa 

y las . óptimas condiciones materiales que se diSP?f"l~an, necesarias, pero sin la 

participació.n de instructores, el .éxito del programa no se p~'ede garantizar. 

,: . -. '. '- ' /."·~ .. . . . . .-~ 

En la actualidad, no es posibl~,s~guif ·con~lderando al instructor como un 

transmisor de información y apliciacibr de ~xá·~~n~~; sino como un organizador de las 

actividades de capacitación, cond~~toriy r~.~pollsable del aprendizaje, y catalizador 

de la dinámica instructor - participante; en 51.ím~ ~s ~no de los medios que unen a la 

participante con los objetivos .por lo :cual• la imagen del instructor se ha visto 

incrementada. 

El proceso de Instrucción s~-·ha d~sarrollado durante los últimos años y sus 

principios han sido aceptado~ univ~r~al~ente; ·En gen~ral, se ha aceptado que la 

instrucción const~ de cuatro ?1rtes:'prepar~~1Óll[pre~~ríi~~ió~; prueba, inspección.12 
. , . ·.. - .. ·' . ~.: ' - ~ .. '·· i .. ,_,-.·--f .. · ·' :-·-·:. ., ; 

. : (' ... '.-
j '.·.' '' ·:.·~ •• -.{''-
·. __ ,·.< •. ·:~.:- -., · .. •·.''.· .. ~ ~ '~'.; ::-J:;.·· 

Ahora bien, el supe~isor adeólfs'd~ ;~¡sélr~oif~; sús funciones elementales, es 

un especialista en relacio~es .. h~~~ll~~~¡·<:üll1{'r é~~'secuencia lógica del cercano 

conocimiento que tiene de su~ tr¿baJ~doré~~~·:1~av"é~. de las relaciones diarias que 

sostiene con ellos, de ésta ma~er~ debe t~~erun máximo cuidado en todo lo que 

dice o hace, pues a los ojos de ~odos' l~s t~~bajadores~ es la empresa y en gran parte, 

;·,·-.AL.VA~EZ ;IEJ{RER-A. Manuel. J>edngog!a pnrn el Adieslrnmienlo ARMO. Vol. V. No. 21. México, 1980, 
!'. ~S-JO. 
"ldom. P. 31-32. 
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de ésta persona depende la actitud que tomen los trabajadores con respecto a la 

empresa. 

2.2.3.- Técnicas de capacitación. 

Hay una enorme cantidad de métodos y técnicas utilizadas en la capacitación, 

unas amplias y otras estrictas y se. han montado para responder a una necesidad 

especifica o para mejorar las actuales.• ;, , .>:; ·. 
':¿:·.,. 

.:~,: ,;' .. ·;~: ~.: ', .. ·- .. ·.,,·.·, 

•:,'-' ';~\~:~~< \;;,.-
Debido a.las numerosas variables que,s'~irlflLIY~!1E?n todq ~~to, es realmente 

muy difícil. afirmar precipitadamente.· qu~ té~~l~a·~~.id~~{~;;ra· ¿n· nÍv~I determinado o 

para una clase determinada tarea. Para éllo,,,~~·t~nd~á·~t~ realizar ante todo un 

auténtico anállsis .de operaciories,· recopila; lni~r~~~,(;~ qu~ se pueda. utilizar, que 

deberá ser basada en la experienci~- y e~ el ~ná~s1~'ió9l~o.· . 
'.:'~~'.' ._·': -~:; ~ ~;r:, 

~·.,;·~·='· ':"'' 

Algunas de las técnicas ~ás us~d~~ ~n la c~p~~;t~clón son: 

Conferencias y clases.- Mejoran y desarrollan la eficacia de conocimientos y 

habilidades técnicas, administrativas y relaciones humanas. 

Instrucción programada.- Se utiliza en forma individual, se proporciona a 

cada persona el material o el conjunto de conocimientos respecto a una materia 

especifica. 
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Dinámica de grupo.- Se intenta que las personas obtengan conocimientos 

sobre . la naturaleza de los grupos por medio del estudio y análisis de diferentes 

procesos, asi mismo, para que identifiquen la forma o dinámica de Interacción más 

positiva y adecuada para lograr su óptimo y eficiente desempeño. 

Grupo ''T".~; Sesiones de grupo con er fin de que las personas analicen, 

comprendan e identifiq~en los p~o~eso~posibles del g~upo; para que aprendan a ser 

buenos miembros de grupos; 

Psicodrama.- "Es una técnicá< experime'ntal ··que se ha utilizado 

frecuentemente como un método de·capacitaciÓh yel1t;en~rrÍÍé~to ~ctivo que surge 

do 'ªs relaciones y sentimientos cie 1os1r1ciiy1clue>·sque tra~ajaF/11iv~n en situaciones 

reales. Es una estrategia de inter~~ci~h·h,~IJl~·~~ que/~~r~'p,ida: q~e las personas 

experimenten conductas. reale~: en:situ~ciope:s::;,1m~g16~~i·~~·con el·, objeto de que 

mejoren su efectividad para ¡~,~~ii~~~*;,:2.~,3.~f,' ;~;~ \. ~~¡<· ; ;,; ·• • ..... 
··; :' .. ,,,. ·: >:G: ,.:·: ~g~;:. Th;·';;'f>·X; ... 

Mesas·. redond~~:;~qi:~.~~~M1~'~i~n:J~·~;1~~Í~~E~;,~;~gri~~1?J~~1eé:~ionado. Por . 
lo general son 4. u ª· ¡:ierso'nas, bajo la 'coordlmicióí) de uri operadéfr. y 

e~·~ .. ·-.;_,- .~>:.: .. ¿:~:·{~.f,\'. .:.'(;.;_~:,::.:.; ~::;.~,¡_ '' ~?{~1:.;:1.~~/J~ '.·~'/··" -.. ,":····-,~ ;_:' ... ~··i-·' . ·,·, 

~.: i/:+·· :'})t: i;~:~~, .. ,.·,' '· v:-=-r: <.· .. ·:"-:- :'~ -· · · · ._,._ · ····' · ~:Y:~.;·;· 5,."I 

'·· .·· · . • •.' ::f ,. \(c'.'.5/}:~f}·;~:?¿1\;~!.::'~;;.c\'.i;:~.f.'/.,t "";' , · 
Di~cusión .de ~ª~?!>;~'.ffieiié'd~spélsa~·que i¡on: la presentación o informe de 

su ~~~o .• y el·ª.~·~Ni{.s.~f::~.~-~~~f~f.~n.;;~~fl,$1~~·~·:·~~.~.'.~n·~rupo de personas que se 

capac;itan o entre~.~;~. p~~;.:¡t.t~. ~,rir .. ~'':mejoramiento 'de su habilidad en relaciones 
hu~,úias. ,.;: . . " < · 

".CRAIG. Robcrt L. Y LcÍ;1cr R. Biuol, Manúal de Enlrcnamiento y Desarrollo de Personal. Ed. Diana. México, 
i<J96: P. 161·175. 
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Lectura di~igi°d~.~ Se ~ti1i~~ e~ los programas de entrenamiento como un 

método colateral, con. el objeto. de· que las. personas obtengan conocimientos, 

información . y desarrollen un aspecto específico. Proporciona información 

complementaria a los aspectos en que se está entrenando. 

Entr'enamiento vestibular.- Técnica preliminar al entrenamiento del puesto; 

se'.Ílev~ a 'cabo en un edificio separado ~)Ó$.ÍocaÍesde la empresa, en donde las 
' . 

'condiciones se· duplican con el mayor, p~~eci~-~ P,~siple, ya que ~stá provisto del 

; equi~o y maquinaria de producción s~n;~¡~-~te; ~\ia'q~~ utilizarán las. personas 

• posieriórmente en el desempeño real de ~~~·acilivld~'cl~i: ·.·•· ... 
'.t ~- -¡ •• ~ ,':. ,-: .-.?: . -

·/ ¡:,.·, . /~.-." '''..:_,,._ 
· .. .,-, ·::.~;'',~~' 3~:,· ,-'.·'::e 

Consejería.- Se aplica cuando enfre~tarÍ algún problema determinado al cual 

deben dar solución inmedi~Ía Ó :cuando se encuentran interact~ando con 'otras 

personas en una activldad~omún, el .asesor proporciona crite~l9s·~be~!ª de lo que 

está sucediendo y propicia que las personas analicen todas las co~s-ecü~.ncias de las 

decisiones que se tomen o las soluciones que se den al problema .. ·.,. 

Entrenamiento en el puesto.- La persona aprende'.l#f<l,rm~:d(desempeñar 
sus funciones y actividades con la ejecución misma del P,~esfo.)>e le proporciona 

dirección, guía y supervisión durante el tiempo qye ~ntr'e'0a7 la persona tiene un 

papel principal activo. Es una de las técnicas más bon'iún~s .. ,: 

Juego de negocios.- Se utiliza .un°}~~~~1o realde la situación de trabajo y 

consiste en poner equipos de trabajo', y'é~¡~~· ~epresentarán las gerencias de las 

compañías competidoras y cada equipo realizará el tipo de operaciones y decisiones 

que harían en la vida real. 
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Rotación de puestos.- "Aquí las personas tienen la oportunidad de aúmentar 

y mejorar sus conocimientos técnicos y prácticos con lo cual pueden incrementar y 

enriquecer las funciones y actividades que regularmente realizan, todo esto se logra 

a través del desempeño de otra u otros puestos similares al que es de_ su 

responsabilidad" .14 -

Ahora bien, el material didáctico es el apoyo para el instructor.Ja buena 

selección del mismo facilita la instrucción, la hace más Interesante y ayuda a fijar lo 

que se pretende. Los materiales didácticos de uso más general en la capacitación 

son: 

- -

1.- De uso directo.- Pizari-ón, franelógrafo; rotafolio, material impreso. 

. . .. • . 

2.- Proyectables.:. Películas; pro~ect~r d~ dÍ~positivas -y de filminas, proyector de 

cuerpos opacos. -

3.- Auditivos.- Cintas, discos. 

1' BERNARD M .• llas.Jnnies Vaughan . .fil.~lli!.miento en la Industria Ed. CECSA. México. 1995. 
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2.2.4.- Sistema de capacitación. 

Es importante que toda empresa o institución requiera lograr sus objetivos y 

sistematizar sus actividades, para ello establece una serie de funciones con las que 

facilita la administración eficiente de los recursos que dispone. 

Los recursos tanto materiales como financieros y humanos por igual son 

importantes e indispensables, pero no siempre se considera así y es práctica común 

que se planifique preferentemente el aprovechamiento de los recursos materiales y 

financieros aplicándose criterios y principios Idóneos que procuren la correcta 

interrelación entre las funciones que emplean los recursos. 

El recurso humano, entonces también debe ser adecuadamente administrado, 

es decir, debe ser atendido y canalizado analizándose de una manera confiable, las 

desviaciones que presenta el desempeño laboral, programándose y ejecutándose 

todas aquéllas tareas y actividades que coadyuvan a decrementar o eliminar esas 

desviaci.ones que se presentan y obstaculizan el logro de distintos fines que tiene la 

organización. 

Cabe mencionar que un número considerable de empresas no llevan a cabo 

planes y programas de adiestramiento y capacitación realmente útiles debido a que 

Ja acción realizada de adiestramiento y capacitación carece de una adecuada 

organización administrativa, aparece aisladamente y no como una función necesaria 

y útil para las actividades de la organización, además, el adiestramiento y 

capacitación se realizan en forma empírica, no se precisan pianes y programas 

dirigidos a satisfacer necesidades reales de Jos trabajadores y de la empresa. 
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A·-

Decinio~ ef:to~~~t~~,~·;qñ20sistema de capacitación y adiestramiento es un 

cónJu~to de elementbs.~~g'á'~i~~Cios e interrelacionados con un propósito o función 

~omúri qu~ debe iéir~~ · ·· · 

Definidos sus objetivos y políticas. 

Determinadas sus actividades. y clasificadas sus tareas en grupos afines. 
. . . 

Una· comunicación.Interna entre:Jasetcipas quJ resulten; 
.<.~ ·., .... /,.:: ... :-·' 

- ' . -~·.,;-' 
"'··r 

L6s propósitos ~e l~s ~ctiCiJ~J:s ~d~ 2ad~·;tapa ~el sistema de adiestramiento y 
- -, \''.: ;, ... ·¡,: ''· , . 

capacitación; . 
. . 

. ':' . ·.. -.. ~.- ·. - - ' -- , - . 

Para. cUmplir ~fici~nter11ente c9n • estais. actMd~des que implican sistematizar la 

capacitación Y, el adie~tr~nÍI~r:ito,.es ·J~di~~e~~abl~: contar con recursos técnicos y 

admiríistraÚvos, que fu'ncioríeri'cie acuerdo 'a l~s' objetivos o políticas de Ja empresa y 

•·'a l¡¡s n~ce~ldades .de··,~~trabaJad6r~s:•: ·: 

Además se debe considerar ·a la capacitación como una responsabilidad 

compartida entre empresarios, directivos y todo el personal de la empresa y dentro 

de éste, se deberá contar con un cuerpo coordinador debidamente preparado en 

materia de adiestramiento y capacitación para que se responsabilice la función. 
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La capacitación comprende un proceso integrado por las siguientes etapas: 

1.- Diagnóstico de necesidades 'de capacitación. 

. . : . ~ 

2.- Elaboración de plarles y programas. 

3.~ lnstrunient~
0

cióri
0

y ~j~c~~iÓ~ d~ l~s atciones de Capacitación. 
' . ' :_.~ 

4.~ Eva1ua61ón y~e~ul~i~nio. 

Co~opod~~~~,ob~~~~;CJ+~ eiapa'stienen una secuencia en la cual se planea 

organizar; diriglr y, c~~tr,~larl~ c,ap~ciíiación. · 
. •\"\.· ; .. _t!:: 

Para lrÍlciJr ~I; pr6c~s() de capacitación se deben establecer los objetivos y las 

políUc~~ el~ C:a'~acií~ción así como definir las metas que se desean alcanzar por 

medi.o ele éste proc~so. 

1;~ D~tecciÓn de Necesidades de Capacitación y Adiestramiento. 

Comprender la importancia decisiva de las personas en las operaciones y en 

ia :~ÍJsiCi,ón competitiva de las empresas, es reconocer que le elemento humano y 

ernpre';ii' ~on sinónimo, el fracaso de una organización, es un fracaso de las 

personas qúe no equilibran con exactitud las fuerzas del cambio, de ahí que tomen 

decisiones' erróneas, no son capaces de descubrir una necesidad y satisfacerla, 

debido'a que el elemento humano es el que promueve, organiza, dirige y decide. 
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; "':, ', (. ~'···~· ; .'~,r; 
.-~ '·> /' ,"-".;~;::. ".< ~~:: :;_:1: : 

. · · .. rnr.i~idád ·ae ém~f~~~;¡;~,{~~~~" que las personas constituyen el recurso más 

importánte y>sfn .;.~in6FJ6~W~~~t: c~so omiso en sus prioridades, no dan . 

oportunidade~ ~ s~ .¡;¿'¡.~6~~L'G~j;'6;,tribulr plenamente, desalientan sus ideas y 
. _ · . -- ~·:: · <·:~·.w~¡'..t-;,.;~:f~·:'.:>;:_?~~-.-~,_~<'-~ -·" 

creatividad, se olvidan·de qu.e el,elemento humano es decisivo en los resultados de 

la organización. 

Debido a la creciente necesida~dé contar:.cory'frábajadore¡s especializados, la 

capacitación se convierte en un factor de g~an. Í"1J)~~a:ri~'i/~·~·ra ·ras organizaciones, 

porque además de proporcionar satisfácclÓ~ "~n ·16~ :trab~jadores incrementa el 

sentido de responsabilidad y el espíritÚ dJ prb~re~()· ;. 

Para el recurso humano la capa~itaclón les otorga beneficios debido a que 

ayuda a íos empleados a tomar rne]ores 'ciecisiories y resolver eficientemente los 

problemas. en cuan!~ aque,l~s ~rbp'circio~a;<:ono~lmientbs que le permiten conocer 

m.eJo~su trabaJ~J-.109~8: q~e.is~;inh~rtori6e¡~ t pongan en práctica las variables de 

n1Ótivación, d~1,CrJcono~i~1~~to'.f~;r~}'rJaIÍzación, el crecimiento y el progreso. 

C~ntrib~ye a 'íi e~olu.6iÓ.~'del'd0,s'aH11~ y~ la confianza en sí mismo, porque ayuda a 

una ·~~rso~a a m~n~í~i Í~~n~ti;ti~; las' ten~i6~es, frustraciones y íos conflictos. 
. - ~~-. ·.:· ;~. -,[:' - :.~ - -:~:·_:¡'~·-~ "' 

"<~}:- ¿::··¡~:r.~~t~-- .,:~ 
. f:;~i ··::-:-. 

::,·'..;>-
J:1: )º'.~-L) 

•. ··· .... ··Pr~p~rci?n~·i11r?!rn~~1óil ·para. mejorar los conocimientos en dirección, fas 

élcUtudes•'y 'cáp~~i~a8~i:~·ci~~¿?~uniFación, impulsando al individuo hacia metas 

. personalés'. ái mi~fua''lí~mpo~~jo;ar sus capacidades de interacción. 
' :;.:·~~'.f~ " .. i,; , ':./,~-<: :; :f; > - • •' 

La capa~itáci6n brin,da' a los aprendices o capacitados una vía de crecimiento 

y . partici~~ciÓ~ ~~n; l~s: éle~l~iones relativas a su propio futuro, desarrollando 

se~tirriientos d~ cr~cimlento, en el aprendizaje, ayuda a las personas a desarrollar 
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.- : "'.'_·>·: ,. -.. .'-. ;f.:~¡.:.~:.·(. ;;,.' ; : ..... ~ ; ., - . . <~:-~; ;~~:~:;; - . -~:'._:/''' ,·i._., "?»--i 
'..,, .! ' ' -. "; : ~- ~ 'i ~· .. : -~; » 

·e ·~.c~pacici~aes'pa~tR~~1~rf:1és~Bc~it;y·escrib1r cuando se requieren ejercicios de este 

-u~~.-~~~~i~~'~:c~~f,~d~~t~~-;·i;f~-~~s~n una tarea. 
,'/ {"• -~~t> ;',:·{··'.·~'.:e:·\·:: :;;:!.~>>• 

.<'~ ·-./>::: . -:;- e::"}" ::·~:·q.' .. ,;, '~>-· 

-Propórciona::~~~o}~~ pro~~Giiidades de ascenso, al capacitar al personal en la 
;-> -;>.<\\ ... ·:-.:, • :, ·,·. :::::}-:-. ::.;>·:_: ,:-.::,\ ... ~>··. J~b;~_::·~ .hr\/-.:·; ~:--"'"'::, '-'.',:~::···· _; :_-.;:.~:;-·-
r~aU~~~ión _ ~e~~ari~f'tr~b~jos'.• ~~rá ~rn~yor seguridad al trabajador, porque en 

. cu~1(JG¡~f-~o~-~~-_;n~~;:e~íá1·~~,i.§~ .• ~.:.-.;~[~i'.~~c~-.::~-, .. · .. ~~-;t.-~' º .. varias lab~res. . 
~ :/f·~~- ,}~-~ 2~-· . ~< ~;, ~ . ;_.. - ·t, - , . ,,_., 

, , .·,<;,,1" O'\~~: ~>:-,~·<' ~' "I\ ·'~ ,:j""y ;'.~;:;'.~~·., 

:~--;-.-~'.~d·i~át.Jr~1~'~A~ijv¡~~ci§·1~}~~·~~:;6ii~F· 2~~~f~· :.~~-····~~rnüfoc~ción .• entre 
•· < g~u~os,\ · ayud~ • ~ · orlenta.r ~J'º~ . nuev~~,; erTlplea_dO,~· '(mejora ; la • 111oral . laboral, 
·.' r~~:~ntan:do .·la · ci()hE3sión \d~ ·:~~iipo~,; I~ :·,9u;:._ Jir~'pi~ia un· .. c;lim~ . y ambiente de 

-cordl.aiidad y bienestar necesarios p~ra trábaja~: . 

. . . . 

En síntesis, la capacitación sirve para que los trabajadores sean más aptos, 

realicen ble~ sus labores /tengan ,.;;~J~res oportunidades. 

· '~Las necesidades de.-capacitaclón y adiestramiento se refieren a las carencias 

que los trabajado~e~ tÍ~~en_ r)~ia desa¡roll~r su trabajo de manera adecuada dentro 

de la o~ganizaclón;'.1 5 

"UCECA. Op. Cil. P. 11 
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La palabra necesidad im'¡)1Íca 'la falta de algún elemento necesario para el 

óptimo funcionamiento de un sis'terna, es sinónimo de carencia, ausencia o 

limitación. 

Nava Corchado; Patiño Pifregrina y Rodríguez C., definen Jo que es una 

necesidad de capacitación, y ,adiestramiento como: 

"La diferenc,ra cuantificable o rnediable, que existe entre Jos objetivos de un 

puesto de trabajo y el desempeño de una persona". 16 

Así tenemos que, se entiende por necesidades de capacitación Ja diferencia 

enire los estándares de ejecución de un puesto y el desempeño real del trabajador, 

· siempre y cuando taldiscrepancia se ,debá a Ja falta de conocimientos, actividades 

manuales y actitudes. 

;/_'?/'. .. :~:~-, 

La capacita~·LÓn¿,i~¡)nd~;X1J~~ás de cursos y seminarios, actividades 

prelirninares-co~o so~" 1·~,~~ter~i~~~liJn denecesidades y Ja elaboración de cursos, 

así también impli~a acti~id;de~ 'd~st~~iores ~orno Ja evaluación y el seguimiento. 

Resulta importante determinar las necesidades de capacitación ya que: 

"'NAVA CORCl-IADO. Víctor Mnm1cJ y'cols. Dc1ermjnación de necesidades de ndie~lrnmiento y capaci1ación. 
1\RMO. México, J9Q5, I'. 3. 
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, "_ _ ____ ~ e '-=- '~ _. _ '. '- - e- ; 

• Se obtiene , Ja\ Información para realizar Jos cursos o eventos que Ja 

empresa nece,site. 

. . . . 

• Sólo se justificará i~ c'apa~lta~ión cl.Jarído existan razones .válidas. 
,'(.:;' 

·?;> 
• Asegura I~ re;~'d1~~:J~' l~s,C:,bjetivos, planes y problemas de la empresa, y 

es un ir'iípo~~l1t~ ~edio para consolidar Jos recursos humanos y Ja 

organizacÍÓn'.' , 

Genera' los datos para que después de varios meses se puedan realizar 

comparaciones a través del seguimiento, índices de producción, rechazos, 

desperdicios, entro otros. 

Existen diversas técnicas para determinar las necesidades· de capacitación, 

pueden irde,sde una pregunta hasta un diseño de investigación. Éstas pueden ser: 

ENTREVISTA.· Interrogatorio que realiza un 'investigador, con el objeto de 

obtener información de una persona, en relación corÍun aspecto en particular. 

OBSERVACIÓN.- El investigador aplica un examen de un hecho, situación o 

comportamiento en particular, a una o varias personas. 
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CUESTIONARIO.- Un individuo o un grupo de . indlvidÜos · responden de 

manera personal varias preguntas hechas por escrito, ya sea . escribiendo sus 

respuestas o marcándolas con algún signo. 

ENCUESTA.- El investigador reúne en un formulario las respuestas que Je 

proporciona un individuo, referentes a las cuestiones que Je va planteando 

organizadamente. 

LISTA DE VERIFICACIÓN.- Los Individuos dan su opinión por escrito sobre 

alguna cuestión, simplemente poniendo una marca o número en el Jugar que se 

indica. 

TÉCNICA DE LAS TARJETAS.- Se proporcionan tarjetas para que los 

individuos anoten las tareas de sÚpuesto o áreas de conociml~nto,,s~p~r~ndo las 

tarjetas en las que creen tener n~cesidades de capacitación y~notan ~I re~e~so las 

razones que justifican _su punto de vista. 

PERIODO DE ACTUACIÓN.- Se emplean formularios de registro y el tlpo de 

aplicación es colectivo o individual, sometiendo el desempeño de los sujetos a 

estudio y observación, en situaciones reales de trabajo, durante un periodo 

determinado, para que de ésta manera 

capacitación. 

se conozcan las necesidades de 

INVENTARIO DE HABILIDADES.- El supervisor o jefe de área opina respecto· 

a las necesidades de capacitación del personal, éstas se registran en un cuadro de 

doble entrada. 
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PRUEBAS DE DESEMPEÑO.- Se somete a los sujetos a exámenes teóricos y 

prácticos con el propósito de conocer los conocimientos que posee, las habilidades y 

las actitudes exigidas para desempeñar bien su puesto de trabajo. 

REUNIONES DE TRABAJO TIPO CORILLOS.- Un grupo de personas 

dirigidas por un investigador son reunidas para analizar una cuestión o emitir su 

opinión respecto a algún asunto. 

COMITÉS.- Un grupo de personas se reúne periódicamente para tratar un 

asunto en torno a las necesidades de capacitación, formulan propuestas y vigilan la 

adecuada implementación. 

En la Ley Federal del Trabajo, se han consagrado las Comisiones mixtas de 

"_:'cap¡;¡,cÍtaciónyadiestramiento, integradas por igual número de representantes de los 

· trabajadores -i¡ de la empresa. Dichas comisiones son estatuidas legalmente y 

-:pe~rñan~11tes, pero también existen los comités o subcomisiones adicionales, que no 

:.rie,~esari~niente son bipartitas y de temporalidad definida. El capacitador puede 

,:(o~m~~p~rte de los comités o participar en las sesiones. 

TORMENTA DE IDEAS.- Un grupo de sujetos emite sus puntos de vista 

sobre algún asunto para obtener un conjunto de formulaciones y analizarlas en la 

segunda parte de la reunión. 

SIMULACIÓN.- Un grupo de personas son sometidas a una situación ficticia, 

la cual psicológicamente es aceptada como real, con el fin de observar sus 
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' : '. . :· . ··, . " :. . . . . : .: .: '·: ·~ ·.:': 

:r~~cccione~~y~ffrt~~~ejo que hace de la misma. Se utiliza para cono~er el desempeño 

1Jelsona1 ~n tareaí{deiterminadas . 

... ~:·<:.'/·; 
EVALUACIÓN DE MÉRITOS.- El supervisor o jefe de áreaemite sU punto de 

vistÍ:I ~~br~ ~I desempeño del personal durante un l~pso 'cie tie~po detérminado y 

fcir.hiü1~ re~~mendaciones y propuestas en un formato elabC>rado p~ra tal fi~. 

PLANEACIÓN DE CARRERA.- El especialista en capacitación auxilia a un 

grupo para plantear estrategias de educación, autodesarrollo y capacitación, para 

alcanzar una posición o puesto dentro de un tiempo determinado. 

2.- Evaluación de los planes y programas 

Esto se refiere a la determinación de las actividades y acciones globales de 

capacitación que se realizarán en la empresa para satisfacer las necesidades de los 

trabajadores, en cuanto a conocimientos, habilidades y actitudes, ya que será para 

ocupar una vacante, un puesto de nueva creación o para responder a las exigencias 

de supuesto de trabajo actual. 

La estructuración de un pl~ndebe ~ubri(las siguientes fases: 

• Formulación de programas de capacitación. 
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Determinar las acciones (cursos y eventos) que realizarán para operar los 

programas. 

Definir el personal que participará en cada evento. 

Calendarizar los cursos y eventos, definiendo fechas, horarios; duración y 

Jugar de realización. 

En la elaboración de los programas debe seguirse un procedimiento. que 

comprende: 

. . 

1.- El análisis de perfil del ~~esio para determinarlos contenidos y su distribución en 

modelos . 

. · 2.- Reconsiderar los objetivos del programa. 

3.- Determinar los temas y subtemas, asi como las actitudes y técnicas de 

instrucción. 

4.- Determinar los recursos didácticos, la evaluación y la bibliografia de la descripción 

de datos del programa. 
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3;~ Instrumentos y ejecución de la capacitación. 

Ésta etapa cubre dos fases: 

La primera implica proveerse de los recursos materiales y humanos 

nece,sarios para las realizaclcmes de los cursos o eventos de la capacitación. 

Se debe seleccionar a los Instructores que conducirán los cursos, además se 

debe confirmar la participación de los destinatarios y la posibilidad de aulas como 

mobiliario adecuado, así como los recursos didácticos. 

La seguridad se refiere a la realización de los cursos o eventos previstos en el 

plan, debe verificarse que se lleven a cabo en la fecha señalada con recursos 

necesarios, confirmándose en el desempeño del instructor que los eventos se 

efectúen de acuerdo a los programas en las condiciones adecuadas para provocar el 

aprendizaje, efectuando la evaluación de los participantes, en caso de existir una 

falla en los aspectos anteriores, deberán realizarse acciones correctivas. 

4.- Evaluación y seguimiento. 

Lo que se pretende en ésta etapa es determinar que tan eficaz ha sido la 

capacitación y los beneficios que ha obtenido la empresa y los trabajadores. 
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-··:,~.~.~; .~'.'2-'!_ 

_, • ,;_primeramente se debe ver el grado en que los participantes lograron los 

o~j~tl'!Ós'pr~vlstos en los programas, es c!~2ir, que conocimientos, habilidades y 

a6tltude~ flJ~ron adquiridos o peñecciolJádos eón los cursos, seminarios, 

cohferené:las o cualquier otro evento de capacitación realizado, para esto se deben 
· ....... -. . .. t._ • -,·¡··, .,, .. 

analizar lcis resultados obtenidos pcir el lnstructci(~;' / 

Después es importélnte'ci.~~~;l"rli~a/í~·.t~é!id~·~r{qu~ los participantes aplican 

en su puesto de trabajo lo apr~n'~l-d~i}~~'r!~otií~· fci~.~e~efi7ios que éstos obtuvieron 

en el desempeño de ~uslabore~.'.~s d~~I-~; c~~'eft~~~~~t~Ja~mpresa en capacitación 

y si su productividad i~cre~~~i6 yp·r~picró'·~~Y,~~~kr~~rks~s. · 
;:: .c~i:-·:;·.; , '~--- .,C:·f.:_. 

La evaluación y el seguimiento permitirá~ ~~t~~t:~ errores en la capacitación, 

pará hacer las modificaciones pertinentes y conducir ei proceso de mejor manera al 

_ logro de sus fines. 

2.3.· Conceptos Básicos. 

"Actitud.- Tendencia del comportamiento afectivo regida por el conocimiento 

que un individuo tiene con respecto a hechos personales, situaciones o instituciones. 

Aptitud.-. Potencialidad del _individuo para aprender. Condición o serie de 

características que le_ permiten adquirir mediante un entrenamiento específico, un 

conocimiento o una habilidad. 



Desarrollo.- Progreso integral del individuo debido al aprendizaje que obtiene 

al adaptarse al medio. 

Discrepancia.- Diferencia o desigualdad que surge,, al· c~mparar ··• el 

comportamiento de varias opiniones o elementos como .un patrón>de 'in~dida. Se 

utiliza como buenos resultados en la detección de necesicÍade~ de 'cap~cita6ión y 

adiestramiento; ya que en sr. muestra la diferencia entre la siiua~ió~ ~e~re ídÓnea 

para un caso raro. 

Educación.- Es ei conjunto de actividades,, a(tra~és de los cuales se 

desarrollan y. perfeccionan los cono~imiehios, i~s;:~aÍ6r~~(étiC:6~. soéiales y la 

capacidad requerida en todos 16s qÚehaC:e~~s ~btidf~~~~ d~I~~~ humano. 

Educación formal.- Proceso . de enseñánza; aprendizaje estructurado y 

sistematizado, que se imparte a través ele Instituciones que se rigen por los criterios 

establecidos por la Secretaria . :cie' ~Educación Pública. Su función es la de 

proporcionar al individuo conocimientos teóricos que le permitan un adecuado 

desenvolvimiento en su vida cotidiana.' 

Educación.· informai.~· Proceso educativo no estructurado ni sistematizado, 

que se. realiza fu:era,:d~ las aulas y sin guías de profesores o instructores 

especializados} 

Eficacia." Grado de cumplimiento de los objetivos preestablecidos. 
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Eficiencia.· Mayor o más racional aprovechamiento de ·los medios y recursos 

con que cuenta para alcanzar un objetivo preestablecido. 

Enseñanza.· Es el sistema y método de Instrucción destinados a desarrollar 

conocimientos, hábitos, habilidades, actitudes y aptitudes en los Individuos. 

Entrenamiento.- Serie sistemática de actividades que tienen por objeto que el 

individuo desarrolle con un máximo de eficlenci~, cl~rtas habilidades y destrezas. 

: ·¡.::·~·,:: 

Evento.· Actividad de e~~eñag~~{,},:a~r~~·diz~l~.d~, du~~clón mínima y de 

ejecución normalmente unitaria, ~tly~' r~~íí1Ó~ 66~r6;má"¿n módJio; ' 
-·. • .. -• ·_. :.•· ' ,¡~" ·.' .;·--~ ·, '---··-:.. ·.' • ·-.- c •• ',;·-!' '."'·"''" .·' ';_ 

.. ,"· : . ·--1.f-'.·' - >);< : './ --1:: 
~<i:'.; _ .. _ ... , , º •• (F·· :- ·-:,,:::1_-~_, ,~ 

Los eventos se pre~;ran en función deÍ tiempo y del contenido de los temas a 

desarrollar, · proéurarido que en el menor lapso posible se analice un aspecto 

específico. 

Formación profeslonal.· Todo proceso de obtención de conocimientos y 

desarrollo de aptitudes que permitan la preparación integral del hombre para un 

eficiente desempeño profesional en cualquier nivel de calificación y responsabilidad y 

una participación consciente en la vida social, económica y cultural. 

Habilidad.· La destreza necesaria para ejecutar las tareas propias de una 

ocupación, de acuerdo con el grado de exactitud requerido. 
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- er1;1áú~M,~·;rii·~1óíi"'ci~ conocimientos, habilidades yto actitudes de un em1s~r ª un 

. · r~C:e~tcir/p~rrnE!di6 de distintos canales y cuyo objetivo es; que .éste últlrn~ adquiera 

. doterrTiin~da~ fór..;,as de comportamiento. 

Instructor.· Persona física . que 'tler1e , 'tos ~onóclmientos Íécnicos y 

pedagógicos suficientes para· prepar;r':?forma'r, a una• o más personas en el 

desempeño de tareas relativas;a un'p'uesto_dé.tr'ábajo. 
' .· .. -, ~:¡ >-,·. 

: . ' i:.• '?J:; ;::.'<-t:~~' ;.:i:·+: _., . -¿ ·. 

Material_ audio~is~a~.r~·eJ;6'-b:rJ~mSL~C:1ón'doryde_ están involucradas las 

percepciones auditiv~s· y:~is~ales'."FÓ~;¿je~~l~{proyeciores de· conos, sonoros, 

proyecciones.de di~pcisitiv~~ 6orí.~6rí1ci6: e~i~i;~tros .. · 
""' •• ' - ~- • " -· ·,, -·· <' ' •• - • ' ¡;:f-,_,¡· .. -

·.··· •,y.;.,Js ..... ·. 
Módulo.- Actividad de :~~~~~;.'li:a ~~~pre~dlzaje que tienen como objetivo 

relacionar elementos para conformar ún' tema o materia y cuya reunión constituye un 

curso. 

Recursos.- Conjunto de elementos humanos, materiales, técnicos 

indispensables para llevar a cabo las acciones de capacitación y adiestramiento".17 

17 UCECA. Q!Qfil!!io de términos emnleados en la Cnoacilación y Adiestramienlo Ed. Popular de Jos 
Trnbnjodorcs. México, 1990. P. 49-57. 



CAPÍTULO TERCERO 

FUNDAMENTO LEGAL. 

3.1.· Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos. 

El Fundamento Constitucional de las Comisiones Mixtas de Capacitación y 

Adiestramiento se encuentra en fa Fracción XIII del articulo 123 apartado A). En la 

cual se dispone que: 

"Las empresas,. cualquiera. que sea.su .. acUvidad,• es.tarán obligadas a 

proporcionar a sus trnbajadores; c¡¡pacitadón o adiesfr~miento pa;a él trabajo. La 

ley reglamentaria.determinara' los sfsíehias'..métod;~ y procedi¡.;,ientos conforme a 

los c~ales Jos patrones d~berán cu.,:;Jffr don dicha obligación". 

"La aplica~ión de'lás leyes del trabajo corresponde a las autoridades de los 

e~tados en sus re¿pecHv~"~ ¡Jrisdicciones, pero es de la competencia exclusiva de las 

autoridades fedérales·enjos•asuntos relativos a las obligaciones de los patrones en 

materiá de' capaciiación y'adfesÍramiento de sus trabajadores ". 

70 

TLS1S CON 
FALI,,A DE ORJ!1EN 



Dicha ;;t,(iga~IÓn de capacitar y adiestrar fue r~gl~rTientaria en el Diario Oficial 

de la Federación del 28 de abril de 1978, iniciando su vigor en el mes de mayo del 

mismo año. 

3.2.- Ley Federal del Trabajo. 

Una vez establecida la base constitucional,. haremos mención de la Ley 

Federal del Trabajo Vigente. 

En su Articulo 3, define a1.:rr.a~+j()¿()rli6'JWd~r~~~ó'yun deber sociales, que 

exige respeto para i~ libertad -~dÍ~nidad '.de ~·Gie~ iri"P~~si~ p:or eso debe efectuarse 
' •:·\- .. : .. :·:, ·;:;~', -, ,·:.-:- :'.;c<·.'~:·:~~f,\"<':.-·:, 

en condiciones que aseguren .la vida, la salud y u~n 'nivel éconÓmico decoroso para el 

trabajador y su familia, cont~ndo para e~t~ c~fl Lill~ ~apacltación y adiestramiento, 

de ahí fa importancia e interés social de promo~erlaY'v'.igii~;I~. 

Otro punto importante es el mencionado en él articulo 25, toda vez que 

manifiesta los requisitos que debe contener el escrito donde consten las Condiciones 

Generales de Trabajo, que entre otros cosas establece en su fracción VIII, que: 

"La }ndicaé:ión . de . que el trabajador será capacitado o adiestrado en los 

términos de· los 'pianes . y programas establecidos o que se establezcan en la 

empresa, conforme a lo dispuesto en esta ley". 
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La propia Ley del,Trabajo deja i::Jaro en su artículo 132 que la obligación de 
, • , ••• •i •. • • '.;.= •• ··~;· . -- ·~-. - e o ~·. _. - ,o_ , ••• , 

proporcionar la capaCitablóri'y el adiestramiento es delos patrones. 

El Artfculo_153'A,~~t~~l~~~que: 

',. 

"T~clo,tr~b~ja~6r tien~·~1 de~e~ho a que su patrón le proporcione capacitación 

o adiéstramiento en su trabajo que le permita elevar su nivel de vida y productividad, 

conforme a los planes y programas formulados, de común acuerdo, por el patrón y el 

sindicato o sus trabajadores y aprobados por la Secretaria del Trabajo y Previsión 

Social". 

Para poder dar cumplimiento a la obligación anterior, el Artículo 153 B señala 

que: 

"Los patrones podrán convenir con los trabajadores en que la capacitación o 

adiestramiento, se proporc_ione a estos dentro de la misma empresa o fuera de ella, 

por conducto de personal . propio, instructores especialmente contratados, 

instituciones, escuelas u organismos especializados, o bien mediante adhesión a los 

sistemas. generales que se establezcan y que se registren en la Secretaria del 

Trabajo y Previsión Social. En caso de tal adhesión, quedara a cargo de los 

patrones cubrir_ la_(cJÓt~!:. respectivas". 

Con relación ·a las instituciones, escuelas u organismos para impartir la 

capacitación o el adiestramiento requieren de la autorización y registro ante la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social, asi como también su personal docente, tal 

y como lo establece el Articulo 153 C. 
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,;¿. ~~ El 'irt1;"'º 1 :3 f >~f Íort>O frJ~~[í,;,• Ío.' ,;;.E o p~ram" poc 
''est~b1ecir;11e-nt~.'..· ~r1lf)re.sa ,vaha~:·da ellas 'o·ii~r· r~;,,ª~. o. a~tivid~d .. ··.•:;,.sí ... m.1smo, e1 

·. · A~fcu1.~: 15J 'E¡ ha'fr ~en~ió~ que la 6ap'aciÍa~ió~ o a.di~~tra~iento sé téndrá ·que 

. lle~ar ·ac~'bo d~rÍÍrÓ de. la~· hÓras·dé •.I~ j~~n~da d~ trab:~jÓ; salvo ··convenio entre 

trabaj~do/y p~trÓrip<ldrá'. re~llzarse •una v~z con't:iuid~ I~ JÓrriad~ -l~b~raÍ o en un 

luga~ distinto~ la emp~esa; 

El objeto de que el trabajadÓr reciba una capacitación o adiestramiento queda 

enmarcado en el Articulo 153 F; el cual señala: 

l. Actualizar y perfeccionar. los conocimientos y habilidades del 

trabajador en su actiyidad; asi como proporcionarle información 
' ' ' 

sobre la aplicación de nueva tecnología en ella; 

11. Preparar al trabajador para ocupar una vacante o puesto de 

111. Prevenif riesgos' de trabajo; 

IV. Incrementar la productividad; y, 

V. En general, mejorar las aptitudes del trabajador. 
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relación con lo ~nterf~r. 1~r Comisiones Mixtas de capacitación y 
" _· ... " ··-,; ,·, . ---, 

Adiestramiento, deben proporcionar información a los trabajadores sobre los nuevos 

·adelantos tecnológicos y cientificos para el mejor desempeño de sus actividades, con 

el objeto de ayudarles en su preparación para que dichos trabajadores, ocupen un 

puesto mejor, perfeccionando sus habilidades y conocimientos y al mismo tiempo, 

eviten los Innecesarios riesgos de trabajo e incrementen la productividad. 

Para que su aplicación se lleve a la práctica, se requerirá que la Comisión 

supervise de manera sistemática y continua que estos preceptos se cumplan en todo 

lo posible. 

El Trabajador que reciba la Capacitación o Adiestramiento se obliga tal y como 

lo dice el Articulo 153 H, a: 

"l. Asistir puntualmente a los cursos, sesiones de grupo y demás 

actividades que formen parte del proceso de capacitación o 

adiestramiento; 

11. Atender las indicaciones de las personas que impartan la 

capacitación o adiestramiento, y cumplir con los programas 

respectivos; y, 

111. Presentar los exámenes de evaluación de conocimientos y de 

aptitud que sean requeridos". 
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En lo r~ferente ~~-l~sComisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento, el 

Articulo 153 1, nos indica que: . 

"En cada empresa se constituirán comisiones mixtas de capacitación y 

adiestramiento, integradas por igual numero de representantes de los trabajadores y 

del patrón, las cuales vigilaran la instrumentación y operación del sistema y de los 

procedimientos que se implanten pa.ra mejorar la capacitación y el adiestramiento de 

los trabajadores, y sugerirán las medidas tendientes a perfeccionarlos; todo esto 

conforme a las necesidades de los trabajadores y de las empresas". 

Por su parte el Artículo 153 J, menciona que para cumplir lo anterior: 

"Las autoridades laborales cuidaran que las comisiones mixtas de 

capacitación y adiestramiento se integren y funcionen oportuna y normalmente, 

vigilando el cumplimiento de la obligación patronal de capacitar y adiestrar a los 

trabajadores". 

Además de las Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento, en su 

artículo 153- K la Ley Federal del Trabajo reconoce y convoca a: 

"Los patrones, sindicatos y trabajadores libres que formen parte de las mismas 

ramas industriales o actividades, para constituir comités nacionales de capacitación y 

a.diestramiento de tales ramas industriales o actividades, los cuales tendrán el 

carácter de órganos auxiliares de la propia secretaria". 
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Para dar cumplimiento a lo anterior estos comités tendrán facultades para: 

l. Participar en la determinación de los requerimientos de 

capacitación y adiestramiento de las ramas o actividades 

respectivas; 

11. Colaborar en la elaboración del catalogo nacional de 

ocupaciones y en la de estudios sobre las caracteristicas de la 

maquinaria y equipo en existencia y uso en las ramas o 

actividades correspondientes; 

111. Proponer sistemas de capacitación y adiestramiento para y en el 

trabajo, en •relación con fas ramas _industriales o actividades 

correspondientes; 

IV. Formular recomendaciones especificas de planes y programas 

de capacitación y adiestramiento; 

V. Evaluar los efectos de las acciones de capacitación y 

adiestramiento en la productividad dentro de las ramas 

industriales o actividades especificas de que se trate; y, 

VI. Gestionar ante la autoridad laboral el registro de las constancias 

relativas a conocimientos o habilidades de los trabajadores que 

hayan satisfecho los requisitos legales exigidos para tal efecto. 
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.. --.-··. ·._";>· •.. -:- _. ' ' ·. •. .' 

Los Contratos Colectivos deberári como 'lo marca el Artículo 153-M. incluir 

cláusulas relativas a I~ obHg~ciÓ~ p~t~o~~I, de; prop~ri::ionar capacitación y 

adiestramiento a Jo~ tratJajadore~;COJ1ÍOÍ"~e aplanes y programas que satisfagan los 

requisitos establecidos en la ley. 

Una vez concluida la capacitación o el adiestramiento los trabajadores 

aprobados tendrán derecho como lo menciona el Articulo 153-T a recibir una 

constancia expedida por Ja entidad instructora, la cual será autentificada por la 

comisión mixta de capacitación y adiestramiento de la empresa y notificada a través 

del comité nacional o de las autoridades del trabajo a la Secretaria del Trabajo y 

Previsión Social para que esta a su vez realice el padrón de trabajadores 

capacitados 

Queda claramente establecido en el Articulo 15g del multicitado ordenamiento 

la forma en se ocupará una vacante: 

"Si el patrón cumplió con la obligación de capacitar a todos los trabajadores 

de la categoría inmediata inferior a aquella en que ocurra la vacante, el ascenso 

corresponderá a quien haya demostrado ser apto y tenga mayor antigüedad. En 

igualdad de condiciones, se preferirá al trabajador que tenga a su cargo una familia 

y, de subsistir la igualdad, al que, previo examen, acredite mayor aptitud". 

El Articulo 180 en su fracción IV otorga el derecho a los trabajadores menores 

de dieciséis años a recibir por parte de su patrón capacitación y adiestramiento, 

como una obligación para estos. 
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El Artículo 391 en su fracción VIII, establece que todo contrato colectivo 

contendrá: 

"Disposiciones sobre la capacitación o adiestramiento inicial que se deba 

impartir a quienes vayan a Ingresar a· 1a.borar a 1a empresa o establecimiento". 

·... . 

Se establece ademas ... en el Articulo 512 que: 

' ' .. ,. 

"En los reglamentos• ~e·;:est~ ley y en los instructivos que las autoridades 

laborales expidan con b~~e ~~ _el_los)~e fijaran las medidas necesarias para prevenir 

los riesgos de trabajo y lograr que:· este. se preste en condiciones que aseguren la 

vida y la salud de los trabaj~dor~s." : · 

Según el Articulo 526: 

"Compete a la secretaria de educación publica, la vigilancia del cumplimiento 

de las obligaciones que esta ley impone a los patrones en materia educativa además 

de intervenir coordinadamente con la secretaria del trabajo y previsión social, en la 

capacitación y adiestramiento de los trabajadores". 

Por su parte el Artículo 537 establece como objetivos del Servicio Nacional de 

Empleo, Capacitación y Adiestramiento los siguientes: 

l. Estudiar y promover la generación de empleos; 
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11. Promover y supervisar la colocación de los trabajadores; 

111. Organizar, promover y supervisar la capacitación y el 

adiestramiento de los trabajadores; y 

IV. Registrar las constancias de habilidades laborales. 

Dicho Servicio se encuentra a cargo de la Secretaria del Trabajo y Previsión 

Social, teniendo esta secretaria como actividades en materia de capacitación y 

adiestramiento las establecidas en la fracción 111 del articulo 539: 

"A) Cuidar de la oportuna constitución y el funcionamiento de las 

comisiones mixtas de capacitación y adiestramiento; 

B) Estudiar y, en su caso, sugerir, la expedición de para formar 

comités nacionales de capacitación y adiestramiento, en aquellas 

ramas industriales o actividades en que lo juzgue conveniente; 

asi como la fijación de las bases relativas a la integración y 

funcionamiento de dichos comités; 

C) Estudiar y, en su caso, sugerir, en relación con cada rama 

industrial o actividad, la expedición de criterios generales que 

señalen los requisitos que deban observar los pianes y 

programas de capacitación y adiestramiento, nacional de 

capacitación y adiestramiento que corresponda; 



D) Autorizar y registrar, en los términos del articulo 153-c, a las 

instituciones o escuelas que .deseen impartir capacitación y 

adiesfr~_miento ·a los. trabajadores; supervisar su correcto 

desempeño; y, concedido; 

E) Aprobar, modificar> o rechazar, según el caso, los planes y 

programas'' ele ,"bapacltación o adiestramiento que los patrones 

presenten; · 

F) Estudiar. y ,süg~rir el establecimiento de sistemas generales que 

perrllita~. ~~pacitar o adiestrar a los trabajadores, conforme al 

procedirTlie~t~ 'ci~ ,adhesión, convencional a que se refiere el 

artículo' 1s3-b; ' 

G) 

H) 

e-' -

Dictámlnar: sobre las sanciones que deban imponerse por 

infra¿cl~nes :a .las normas contenidas en el capitulo 111 bis del 

titulo cuarto; 

Establecer coordinación con la secretaria de educación publica 

p'ara · implantar pianes o programas sobre capacitación y 

adiestramiento para el trabajo y, en su caso, para la expedición 

de certificados ·conforme a lo dispuesto en esta ley, en los 

c;>rdenamlentos educativos y demás disposiciones en vigor; 
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1) En general, realizar todas aquellas que las leyes y reglamentos 

encomienden a la secretaria del trabajo y previsión social en esta 

materia". 

La defic!encia de las Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento se 

debe a diversos factores, los cuales son principalmente de tipo económico, cultural y 

hasta los de tipo personal. 

La capacitación y el adiestramiento es una obligación, cuando sea necesaria 

su aplicación en todo negocio o comercio, taller, fábrica o complejo industrial grande 

o pequeño. Es un derecho de los trabajadores y una obligación de los patrones. 

Existen personas que cuidan que dicha capacitación o adiestramiento, se 

otorgue a todo trabajador por su patrón. 

También ~exis~en Pr:cept.os~oblI9a.t~rios,p~ra los patrones en el sentido de 

informar a i~. Secr~Í~~i~ ;-deí'frr~ti'aJ~ y .P·r~~isÍó~ s~~ial a través de los conductos 

corr~spcindientes, de la d¿bid_a int~gr~clón de dichas Comisiones. 

Las Comisiones Mixtas tienen diferentes funciones como las de vigilar, sugerir, 

verificar, autentificar y supervisar que la capacitación y el adiestramiento cumplan su 

objetivo, además, debe reportar a las autoridades del trabajo, a las personas que se 

hayan capacitado. 
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CAPITULO CUARTO 

ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES MIXTAS DE 

CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO. 

Las Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento, como una de las 

bases vitales en todo centro productivo, son órganos legales con representación 

'obrero - patronal, que deben funcionar en todas las empresas y que además su 

principal función, es la de vigilar todas aquellas acciones que en materia de 

c~pacitación y adiestramiento, los patrones están comprometidos a llevar a efecto. 

Dichas comisiones, tienen la función de vigilar la Instrumentación y operación 

del sistema, así como los procedimientos que se implanten para mejorar la 

capacitación y el adiestramiento de los trabajadores, además sugieren las medidas 

tendientes a perfeccionar tales procedimientos, conforme a las necesidades de los 

trabajadores y de los patrones dentro de la empresa. 

No debemos olvidar que éstas comisiones son organismos claves que vigilan, 

supervisan, autentifican y examinan las acciones que sobre la materia se realizan en 

una empresa, ya que su legalidad está prevista en el articulo 153-1 de la Ley Federal 

del Trabajo, mencionado en nuestro Capítulo Tercero. 
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4.1.- Trabajadores. 

Se considera que los objetivos que alcanzan o puedan obtener los 

trabajadores dentro de la Ley Federaldel Trabajo, son los consignados en la fracción 

11 del Artículo 153 - F, que dice: 

"Prepara al trabajadÓr para ocupar una vacante o puesto de nueva creación," 

Lo que se refiere a la Fn:ic~(«?n 111 del.mismo artículo que señala: 
),'.,./ ·.-';·,, i.h"·,:, ;· >·:e: 

.. ::'. ·~- ,: . ¿:.: .. :-:.' .. t~·i/.:. ~~<~' 

"Prevenir riesgos él~ trabajo~> , ... , 
-.'·:.· ;··-r::~~: ¡ •. ·:;_~ ; .·-

:.;.,_ ~~-/~: --;. -,,-

Señalamos .. estas ·tres fracciones como objetivos especlficos de los 

trabajadores ya que ellos son los directamente beneficiados con la aplicación y 

cumplimíento del precepto legal en sus fracciones anteriormente señaladas, ya que 

permite al trabajador ampliar sus posibilidades de empleo y le permite una 

aceleración constante en el mejoramiento del desempeño de su labor cotidiana. 

Actualmente, cuando en las empresas se crece a un ritmo acelerado es obvio 

que el ascenso por medio de escalafón ciego tienda a desaparecer con suma 

rapidez, por lo que se vuelve de vital importancia el hecho de que el obrero tenga 
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acceso a una mejor. lnstrucció.n para • pod~r ascender a ·. mejores niveles o 

simple~ente llegar a un p~rfe~cionamle~to mayor en el desárrollo de su empleo. 

Ant~· la situación económica actual, es lógico suponer que también es un 

. be~eficio directo para el trabajador el que se le instruya sobre la manera de prevenir 

. riesgos de trabajo, ya que el sufrir un accfd~nte de trabajo, independientemente del 

costo y problemas que pueda causar a la empresa, perjudica directamente a quien lo 

sufre, en este caso el trabajador, por lo que es de hacerse notar que se vuelve 

indispensable para el trabajador el hecho de que se le enseñe la forma en que debe 

desempeñar correctamente su trabajo a.si como eri el manejo y uso de herramientas 

y maquinarias de las que tenga qu_e.valérse para el desempeño de la misma. 

Es de sentido común que en un país como es el nuestro, se tienda a mejorar 

las aptitudes del trabajador de manera tal· que se Je permita comprender mejor las 

necesidades del sector social al que pertenece, así como ha colaborar de una 

manera más eficaz y con mayor eficiencia en el desarrollo, no sólo de una empresa o 

una rama industrial sino del país mismo, llegando a ser parte fundamental en el 

crecimiento social, económico, político y legal de la misma. 
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4.2.· Patrones. 

Los objetivos que se observan de manera especifica en relación a los 

oatrones, son los estipulados en la Fracción 111, del Articulo 153 - F, que se.refiere a 

prevenir riesgos de trabajo, y a la Fracción IV, del citado Artículo, que señala, 

incrementar la productividad, el señalar los dos puntos ánteríores · como 

sobresalientes es por la impllcacíón económica que le representan al sector patronal. 

Cotidianamente las empresas se quejan del costo económico tan alto que les 

representa el hecho que por accidentes, enfermedades de trabajo, las instituciones 

encargadas de la seguridad social en México, les aumentan el cobro de las cuotas 

obrero-patronales y sobre todo del aumento en el porcentaje de riesgos de trabajo de 

acuerdo a los indices de frecuencia y gravedad, así como por los índices de 

siniestralidad que ocurren en sus empresas, en tal virtud, es de tomarse en cuenta 

que los patrones, a pesar. d.e · 11~ estar. muy de acuerdo y convencidos con el 

otorgamiento de la capacitación y el adiestramiento tratan por este medio de evitar 

que estos riesgos de trabajo sucedan, con la lógica consecuencia de reducir gastos 

para las empresas. 

Salta a la vista y seria absurdo tratar de ocultar que el beneficiario directo con 

el incremento de la productividad será el patrón, ya que ello implica que aumenten 

las ganancias, pero también debemos señalar que en realidad los patrones, no han 

visto en la capacitación y el adiestramiento, el medio idóneo para lograr una mayor 

productividad y mejor calidad en su producto. 
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4.3.- Autoridades laborales. 

Como objetivos más claros en la Ley Federal <;!el Trabajo, para las autoridades 

laborales podemos señalar la Fracción 1, del Artículo 153- F, que es la que se refiere 

a actualizar y perfeccionar los conocimientos y habilidades del trabajador en su 

::ictlvidad, asi como, proporcionarle Información sobre la aplicación de nueva 

tecnología en ella; las Fracciones 111 y IV del citado artículo que se refieren a prevenir 

los riesgos de trabajo y a incrementar la productividad, respectivamente. Es de gran 

interés para las autoridades laborales el hecho de que el trabajador tenga mejores 

conocimientos y habilidades en el manejo de la maquinaria y las herramientas, de tal 

forma que los convenios que logran suscribir el gobierno y la iniciativa privada para la 

transferencia y uso de la tecnología extranjera, sean realmente beneficiosos para el 

país. Hoy en dia, en que se habla tanto del avance industrial, salta a la vista que se 

hace Indispensable para el sector oficial el hecho de que los trabajadores tengan un 

mayor conocimiento e información para lograr un mejor desarrollo económico. 

El. prevenir los riesgos de trabajo también es un objetivo bastante importante 

·.c¡u8; pefsig!Jen las ~uto~idad~s l~bor~les, ya que en muchas ocasiones representa un 

-~lto, costó ·para.;~! -.Estado, ... · el sostenimiento de obreros, que por diversas 

·~: --71ré,u_~¿¡~n~l~s'deb1d,~sa.riesgos de trabajo dejan precisamente de formar parta de la 
~: .• _L' ::~~f~ti~a"~-if~· ii~h~j¿;·. qUS ~~quiere el país. 

'•:.--

<<'.- ·;' ' F,inalmente aunque en ocasiones existan objetivos en los que se coincide 

:: :·¡~~to ~:a~a el sector obrero, el sector patronal y las autoridades laborales, cada uno 

:/ .}ie~slque finalidades diferentes, por lo que consideramos que en la Ley debiera 

· haé:e'rse, como dice acertadamente el Dr. Baltasar Cavazos Flores,..... una 

enumeración casuística de los objetivos de la capacitación y adiestramiento, sino 

más bien tratar de analizar a las finalidades que un precepto legal puede llevar 

consigo para un mejor cumplimiento del Articulo 123, Fracción XIII Constitucional ... ~ .. 
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4.4.· Estructura y Funcionamiento. 

En el Diario Oficial de la Federación del 10 de Agosto de 1984, se publicó el 

Oficio Número 01005 de fecha 2 de Agosto del mismo año, emitido por Ja 

Subsecretaría "B" de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a través de la 

Dirección General de Capacitación y Productividad, antes conocida como la Unidad 

Coordinadora del Empleo, Capacitación y Adiestramiento (UCECA), en el cual se 

seiiaian los criterios a seguir para la mejor configuración y desarrollo de las 

Comisiones Mixtas, los cuales a continuación se citan, tomando en cuenta que en 

cada empresa deberán constituirse las mencionadas Comisiones Mixtas para 

alcanzar el éxito de la capacitación y adiestramiento, dentro de cada centro de 

trabajo, ya que se debe de integrar tanto por representes de los trabajadores como 

del patrón, que deben velar por los intereses de sus respectivos sectores. 

4.4.1.- Integración de las Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento. 

Las Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento se integrarán 

preferentemente con el siguiente número de representantes: 

1. Uno p~r pa~~· de I()~" trabajadores y otro por parte del patrón, cuando la 

Comisión, Mi~t~ ,d~c~¡j;~;;~~lón y Adiestramiento represente hasta 20 trabajadores. 

Tres de los trabajadores y tres del patrón cuando la Comisión de Capacitación 

y Adi~~tramiento represente de 21 a 1000 trabajadores. 
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3. Cinco d~ los fréltiéljéld~res y.cinco del patrón, cuando Ja Comisión Mixta de 

Capacitación .y Adlest~ai'.n1ento
0

r~pr~se~te ~·más de 1 oo. 

El número de integrantes a que se refiere el criterio que antecede podrá 

aumentarse en forma proporcional, conforme a la diversidad de puestos, niveles de 

trabajo, variedad y complejidad de los procesos tecnológicos y a la naturaleza de Ja 

maquinaria y equipos empleados en la empresa. 

Para tal efecto, será conveniente tomar en cuenta lo siguiente: 

1 .- El número total de trabajadores que laboran en Ja empresa. 

2.~ El Upo de relación contractual;esdeéir, si son sindicalizados, si no lo son o si son 

de confianza . 

. 3.- El número de,ei:;tableci~lentos e~ la empresa. 

-'_,.' .. :· . -:',- ··-~-~.'.·'~~: . ~:\-;:>>.:,'-:;·-_,···:_ ·>_.-- ,: : 
Las áreas administrativas y técnicas de la empresa: 

5.- La movilidad que los miembros de la Comisión Mixta puedan tener, ya sea por 

destitución o por separación voluntaria. 
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; ; ~---~~~'.~--,~~~~ 
A las empre~a~ c~~ 20o'más trabajadores se recomienda, Integrar una sola 

Comisión Mixta,: de·; Cap~ditaclón y Adiestramiento, la cual puede contar con 

Subcomisl~nes· eri r~zón de la dispersión geográfica, de los establecimientos de Ja 

empresa, de _su~-c-~ract~~lsticas tecnológicas o la cantidad de mano de obra que 

ocupe. 

Empresas compuestas por menos de 20 trabajadores. 

Las empresas compuestas por 19 trabajadores o menos, (que por cierto 

existen de manera considerable), se habían quedado rezagadas en relación a Ja 

obligatoriedad que establece la Ley Federal del Trabajo, en el sentido de 

implementar programas de capacitación y adiestramiento a sus trabajadores, así 

como registrar a sus comisiones mixtas, mientras que las demás empresas 

integradas con 20 o mas trabajadores, supuestamente ya se habían incorporado a 

los lineamientos exigidos por Ja Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

En consecuencia, se tuvieron que dictar criterios para la presentación y 

registro de las Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento, para empresas 

hasta con 19 trabajadores, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 

septiembre de 1985: 

"Tomando en cuenta que un gran número de empresas establecidas en el país 

se integran hasta con 19 trabajadores cada una, se manifestó Ja necesidad de 

simplificar aún mas Jos formatos de registro para que éste tipo de empresas, cumplan 

con sus obligaciones en materia de capacitación y adiestramiento. Lo anterior 

condujo al establecimiento de un formato único sobre la constitución de la Comisión 

Mixta y la presentación del Plan y de los Programas de Capacitación y 
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Adiestramiento y facilitar así los trámites de autorización y registro en materia de 

capacitación y adiestramiento que deben llevar a cabo los patrones ante la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social". 

Para su integración y registro, deberán llenar la forma DC-U por triplicado, 

para presentarla en la Dirección General de Capacitación y Productividad, o. por 

conducto de las Delegaciones Federales del Trabajo. 

Éste tipo de informe, es aún más comp.leto que .la forma.oc~1. para la 

integración y registro de las Comisiones Mixtas anteriormente comentadas, debido a 

que, aquí ya se contemplan las caracterlstlcas del plan y la descripción de las 

acciones del programa de capacitación y adiestramiento, reuniendo en una forma 

única todos los elementos necesarios para dichas Comisiones. 

Los requisitos para_ la'. Integración de las comisiones Mixtas de Capacitación y 

Adiestramiento para empresas h.asta con 19 trabajadores serán los siguientes: 
• ~· •C·. .'e;)·,_-:;;_•_'. 

1.- El Acta ConstítutiJa de I~ fomislón Mixta, incluyendo las Actas de Designación de 

los Rep~ésentantes de lo~Trkba}~dores yde los Representantes del Patrón. 

2.- La forma OC-U, proporcionada por Ja Dirección General de Capacitación y 

Productividad. 

3.- Las Bases Generales de Funcionamiento de la Comisión Mixta. 
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Una vez que las Comisiones Mixtashayan c¡uedado int~gradas y registradas 

en la Secretaria del Trábajo y Previsión ~()~i~l •. deben vig,ilar la; instrumentación y 

operación del sistema, así como 'de lo~ procedimiento~ que s'a implanten para 

mejorar la capacitación y el adle~traÍllle~t~ ~~1~5, tr~bajadores, y sugerirán las 

medidas tendientes a p~ífeccion~(t~i~~ pr~~~dlmi~~tos; c~nforme a las necesidades 

de los trabajadores y defos p~fr6ríe'~:diníro'del é:erit;6 productivo. 
',, ···;.:::~. ~.:)_~ .. ;'.~'f-"" _:_ ~~.:~/¡ :~~ .·.. :'}':.- .- ' 

,.,, V EJ~;_ 

Además; p~drán 1;;z·t~~tYfJ~r:.~iisJ~,~~~tanéias de habilidades laborales 

conforme ~· fo ~stabÍ~~i~~ ~~;~~~rtr~i1ci'1'53:~;} praéticar los exámenes de que trata 

el articulo 153-J él~'.i~,L~~i~cte;~I 'ci~f f~~b~J6, ya ánteriormente mencionada. 
·'.-.:·,,;"~;·:,~:,-~,,,.,e,;._,..,~·· . .; -"" 'e:· , 

. . . :~;:?!.. _:~<;.;,.,:-~.:: .. :~>·;.·:;:.;·( ,·_: -~ -·, ·/~ ·'r :-- - . 
--~:~-~-~'~:~:;F; -.~: .• ,~-.~1;'.~ ·---:~--:. ,.;·.:,: -- -~; .. ·:?·~· 

;'··:}:' ;- .. ," '}~::~> > '-;..' ' '>, /'\;" ·}\' r.~·:' 
>En' cobcre-tofést~'s,Cornisiones tienen las mismas fUncionesy atribuciones que 

·mar~~ l~!í_~/Fe~{ef~'(délT~~b~J6; y IÓsCriterios emitidos por la Dirección General de 

Capacitación y Productividad. 

4.4.2.- Representantes de las Comisiones Mixtas de Capacitación y 

Adiestramiento. 

Se recomienda que Jos representantes que integren las Comisiones Mixtas de 

Capacitación y Adiestramiento reúnan las Siguientes caracterlsticas: 

Por los trabajadores: 

1.- Ser trabajador de la empresa; 
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2.- Ser mayor de edad;. 

3;- Serréc()nocido por su buena conducta; 

4.~ Saber leer y escribir; 

5.- Ser designado por los trabajadores; en el caso de haber sindicato será conforme 

a las disposiciones estatutarias del mismo. A falta de Sindicato ser electo por la 

mayoria de los trabajadores de la empresa. 

Por el Patrón: 

1.- Ser mayor de edad; 

-.· . 
-·· ··- ' 

. i." Saber leér y es~ribir; 

. . - . 

> 3:- Ser reconocido por su buena conducta; 

4.- Poseer conocimientos técnicos sobre las labores y procesos tecnológicos propios 

de la empresa; 
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5.- Ser designado por el patrón o su represe~tante legal. 

Salta a la vista el hecho de que éstas recomendaciones por parte de la 

Secretaria del Trabajo y Previsión Social, resultan pobres si consideramos que para 

ser representante de una Comisión se requerirá mucho más que eso, pues, es 

necesario tener cierta preparación para ·comprender si la capacitación o el 

adiestramiento dentro de la empresa, se: está cumpliendo o no, as! como otras 

múltiples actividades que implic;an 13st~'responsabilidad. 

,-·. ·.:,. ••• + ;_ • ' 

La mayo ria de las per~~~as que 'eii~en ··:a• sus. representan~es · para ·ésta 

función, sobre todo por parte de io~ trabaj~do'~~~/t6i~ii p~r ellos,~in t~nér.la plena 

conciencia de la responsabilid~d ..• que' .~11l1¡)1ic~"(o2~paÍ,(un i:~rgo de éstos, 

generalmente, otorgan su voto por slmpatl~'o ai;,lst~·d:··~ eii"oir'os c~sos, por ciertas 
. ,,· ·:., ··,. ·, ... , '. . 

presiones o influencias de sus superiores en el trabajo: 

Sabemos que el nivel cultural del grueso de los trabajadores, ya sean rurales o 

urbanos, es muy limitado, son personas que en su mayorla no tienen la primaria o la 

•.;ecundaria, y que sólo ofrecen su fuerza de trabajo o escasa capacitación. 

Si a lo anterior le agregamos las recomendaciones que publicó la Secretaria 

del Trabajo y Previsión Social en los criterios para la constitución y funcionamiento 

de las Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento, en el sentido de que los 

representantes antes éstas Comisiones reúnan ciertos requisitos, podremos ver 

claramente que cualquier persona puede ocupar el cargo de representante en la 

empresa. 
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1..o.s representantes patronales sfd. eben poseer c.º· noclmientos técnicos sobre 
-- - .. - _ .. , ~'....··_, .. •-., ~ _- __ ' 

. lás labores .y procesos tecnológicos propios''de Ja empresa . 

.. .. ··. . .. ·. <>• ;<·( .·· 
, '~ .· - ' -_, 

·-- ··:,··· -. ··. 

• . / c;reerrios que estará~ ·en vertaja, ya que en Ja toma de decisiones influirán 

deler~inantemente en las d:cis,Íon~~ de Jos representantes de Jos trabajadores ante 

dichas Comisiones,'debido.a ello; es obvio que las funciones de éstos representantes 

se verán constant~r:ii~nt~ obstaculizadas. 

··En Ja integración'de J¡:¡s Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento, 

en Jo tocante a la elección de los representantes de Jos trabajadores, pensamos que 

aparte de la bipartición y paridad de dichas Comisiones existiese también Ja 

bilateralidad, con el objeto. de que la función o funciones que desempeñen sean 

homogéneas en relación con la ca~~~itaclón y adiestramiento, y que sus actuaciones 

no se desvíen unilateralmente en~ be~eficio de' los patrones. 

La responsabilidad de se¡r , representante ante una Comisión Mixta de 

Capacitación y Adiestramiento es mlly importante, debido a que, a estas personas 

les corresponde supervls~r q~e t6dos Jos actos relacionados con Ja capacitación y el 

adiestramiento se cumplan en beneficio de los trabajadores y patrones de nuestro 

país. 

Los representantes de éstas Comisiones tienen diferentes funciones que para 

su mejor cumplimiento deberán conocer o al menos interpretar adecuadamente, 

como por ejemplo: 
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"Para vigilar la Instrumentación y operación del sistema de capacitación y 

adiestramlenfo, 135 necesario que las Comisiones: 

Pid~ninformación a la empresa sobre el sistema. 

Conozcan y mane)~~ 'ra' info~~~ión sobre el sistema de capacitación y 

adlesfrarnlento: 

Soliciten la i.nformación relativa a los recursos que se piensen utilizar en las 

actividad.es que· se Incluyan en cada uno de los subsistemas. 

Comprueben que existan los recursos previstos para llevar a cabo la 

capacitación y el adiestramiento" .18 

O bien, cuando se requieran mejoras al sistema de capacitación y 

adiestramiento: 

"Solicitar información a la empresa sobre Jos resultados de Ja evaluación 

del sistema de capacitación y adiestramiento. 

Conocer Jos resultados de la evaluación del sistema de capacitación y 

adiestramiento. 

IM COMISIONES MIXTAS DE CAPAC"ITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO. Funcionamicnlo. STPS. México, 1995. P. 11. 

--------------- ------ ----·-·--·- ------· - ··-- ------·-·-
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Detectar las discr~pancl~s en relación a I~ ~u~se h~bía previsto. 

Localizar las posibles causas de las discrepancias q~e fueron detectadas y 

reportarlas. 

Proponer la investigación de las causas, p~ra q~e se corrijan las 

discrepancias en futuras acciones de capacitación y adiestramiento".19 

Los representantes de la Comisión Mixta no podrfan definir lo anterior, al 

menos por parte de la representa'clón .'de los trabajadores. Pensamos que la 

representativfdad es uria de · 1as responsabilidades más importantes de las 

Comisiones Mixtas, y que las persónas que ocupan esos cargos, deben reunir en lo 

posible, un conjunto de conocimientos realmente válidos que puedan enfrentar las 

necesidades de los trabajadores, y que éstos a su vez, en el momento de seleccionar 

a sus representantes, valoren la competitividad de sus candidatos. 

Proponemos que los criterios en materia de representantes ante las 

Comisiones Mixtas, sean objetivos y lo más justo posible para que sus integrantes 

actúen en un plano de igualdad en sus reuniones de trabajo y logren presionar a los 

patrones pára el cumplimiento de la capacitación y el adiestramiento de la empresa. 

Para que los trabajadores y Jos patrones seleccionen adecuadamente a sus 

representantes ante la Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento, deberán 

19 idcrn.p. 12. 
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considerar, aparte de lo establecido por la Secretarla del Trabajo y Previsión Social 

lo siguiente: 

Que la persona que los represente, conozca en qué consiste la 

capacitación y el adiestramiento dentro de la empresa. 

Que posea conocimientos y experiencia, al menos en lo que respecta a la 

actividad en su trabajo, con el objeto de que pudiese impartir capacitación 

o adiestramiento a los compañeros que ocupan un puesto de trabajo 

inferior al suyo. 

< • •• 

- ' .·/..-.' ~·- . . . :' ~,-.... :·. : . '.: ·'. 
Que sepa vigilar el cumplimle~to de la~ disposiciones legales a efecto de 

' .,·.,, .. -;. '·--·· - .,;-. -

poder interpretar el Capítulo' 111, si'irne iá Ley Federal del Trabajo, como por - ,. -•... ,,- .,., .. ·; . 

ejemplo: Comunicar al patrón y 'a las áutorldades de trabajo las violaciones 

a la ley o insistir en ei{~;,,pliíliib'nto de sus proposiciones haciéndolas 

Que se invóluc~~,,,i~n cada uno de sus funciones, por ejemplo, examinar Y 

acreditar las habilidades laborales de sus compañeros. Además también 

será prioritario que los representantes comprendan la importancia que 

tiene.una Constancia de Habilidades Laborales ya que: 

"Este documento, que expide el capacitador al trabajador, se utiliza para fines 

de ascenso dentro de la empresa en donde se haya impartido la capacitación y el 

adiestramiento. Cuando en la empresa existen varias especialidades o niveles en 
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relación con el puesto a que la constancia. se refiera, el trabajador acreditará para 

cuál de ellas es apto, mediante el examen respectivo que practique la Comisión 

Mixta de Capacitación y Adiestramiento".2º 

Que tenga iniciativa para proponer a la empresa cursillos breves, 

promovidos por las autoridades laborales sobre: qué es la capacitación y el 

adiestramiento, en qué consisten las Comisiones Mixtas de Capacitación y 

Adiestramiento, qué es un programa de capacitación, etc., todo ello 

apoyado con información sencilla a través de folletos, volantes, carteles, 

entre otros, que permitan sensibilizar a trabajadores y patrones y se 

puedan lograr tendencias o actitudes positivas hacia el papel que 

desempeña cada uno de éstos, pues el representante debe considerar 

que: 

"La tendencia vocacional que poseemos es Identificada con facilidad en la 

medida en que la ponemos a prueba, es decir, cuando ejercitamos alguna actividad 

manual y/o intelectual que nos agrada.y por fllUY difícil que sea, cuando el producto 

. ya se encuentra a nuestro alcan~e,'. y por ~upue;sto; Jlena los requisitos de calidad, 

nos s.entimos satisfechos, decimos qu~ ful~.º~ a~t~s en la ejecución".21 

Y además que: 

'" lhidem. p. 13 y 15. 
"~JORA SÁNCllEZ, Gilbcrto y Pliego Sánchcz, Alda.Mnnual del Taller ;Cómo Elegir?. Colegio de 
nachillcrcs. México, 1996. P. 34. 
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"Pará realizar cualquier actividad humana, no es suficiente invertir en la tarea 

una determinada cantidad de energía física, puesto que el trabajo realizado pasaria a 

ser una simple actividad enajenadora, es decir, un trabajo mecánico, rutinario y poco 

atractivo, donde la manifestación de las aptitudes se utilizan lo más elementalmente 

posible, y en reiteradas ocasiones mal". 22 

Por ello, el represeriiaiíte debe 'estar convencido de que para solucionar los : ' .'. .:, ·:: ·: '.' .<- ¡:~.<;.~ ·:: > :- ~ ·> ~ .... 
problemas de capacitac.lc)ri'Yadfest,rainlento: 

:;~{~'.{ ;:.;_~(:~ :-'\• i c·>·c 

1·,'. ~>: ::,-.'º, ·--:·:;¡:: <'~;.;;·,. 

"Es necesariO estabie¿'er llna .estrategia completa, es decir, un sistema integral 

que garantice la eÚciencla, la eficacia y I~ economía· de las soluciones".23 

4.4.3.- Funcionamiento. 

En una empresa se podrán constituir más de una Comisión Mixta de 

Capacitación y Adiestramiento cuando las relaciones laborales así lo requieran. 

Trabajadores y patrones . deberán elaborar las Bases Generales de 

Funcionamiento de laCornlsión Mixta de Capacitación y Adiestramiento. 

Para que las Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento cumplan 

con su función, requerirán de un conjunto de normas que regulen su actividad 

conocidas como las Bases Generales de Funcionamiento. 

"COMISIONES MIXTAS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO. Op. Cit. P. 36 . 
.' 

1 1 .. h:01. p. 6. 
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Dlch'a~ Bases contienen diversas funciones, como las de organización, 

duración, periodicidad, operación, entre otras, las cuales deberán regir a toda 

Comisión Mixta. 

Las Bases contendrán, entre otros Jos siguientes aspectos: 

1.- Funciones que la Ley Federal del Trabajo establece para las Comisiones Mixtas 

de Capacitación y Adiestramiento. 

2.- Funciones especificas que deberán realizar. 

3.- Organización interna de la Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento . 

. · ·.,. . 

La forma de organizarse de las ~~rn;sibn~s ~ixtas, estará en función de sus 

riE3cesidades,esdE3clr, q~e, ~llede~vélri~f deia·c~erclo f1as políticas establecidas por la 

~·mpresa, sin. e~b~rg~¡ 'rii'~ri<:~~ri~~~mci~ · l;~·hl:á~''¿g',.;,i:;;,es: 
- -;;_'-'-' .·;/.;~~: .• ~: .. '-';<~·---,~;·., 

.. ,;·~-. :::.~./-" ·:·.J~-,.:~ l:~·-:~~'~. 
··,/),1·;:.::'d 

· Atri.buci6n~~d~ Ío~Íntegrantes de la Comisión:. 

• Asistir puntualmente a las sesiones ordinarias y /o extraordinarias a que se 

convoquen 
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Tomar la palabra. 

Sugerir o hacer recomendaciones en relación a los puntos tratados en la 

orden del dia. 

• Analizar y dis~utir aiunt6s r~latiJosa la ~~pacilación. 
' : ., - . -.~' . ~ - . -.. ' . 

Votar en laspropuestas presentadas. 

Firmar las actas de reunión de la Comisión. 

El desempeño del cargo de los representantes no tiene un periodo de duración 

establecido, ya que puede variar en relación a la ¡:¡olítlca interna de cada empresa, a 

las condiciones establecidas en el contrato de trabajo, a la duración del plan de 

capacitación y a la periodicidad de la obligación de presentar los subsecuentes 

planes y programas. Sin embargo, el periodo recomendable es de un mlnimo de dos 

años y un máximo de cuatro, ya que ésta duración está en función.de la revisión de 

los contratos colectivos en los años impares, y de la duración máxima que puede 

tener un plan de capacitación y adiestramiento. 

Si tomamos en cuanta que los avances tecnológicos en más de una ocasión, 

han dejado obsoletos esos planes de capacitación, debemos considerar que en la 

realización de todo programa de éste tipo, se pondere su eficacia en cuanto al tiempo 

más viable para llevarlo a cabo. 
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Las normas de operación para 1.os acuerdos de la Comisión, serán las que se 

apliquen durante las juntas de trabajo de la Comisión, consistentes en el 

levantamiento de acta de cada una de estas sesiones, con los siguientes datos: 

Lugar y fecha en que se celebre la sesión. 

Los acuerdos a que se llegaron. 

La orden del dla. 

Las anomallas delectables en relación al programa de capacitación. 

La firma de los asistentes. 

Todas aquellas observaciones que beneficien el funcionamiento de la 

Comisión. 
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El libro ·ae actas. para el registro y seguimiento de las actividades de la 

Comisión, es el antecedente del avance de la misma, en él, quedarán anotadas 

todas aquellas anomalías o beneficios que se hayan logrado, durante Ja vigencia de 

ésta representación, y ello dependerá en gran medida de una buena elección de sus 

integrantes. 

Cua~do-eri I~ empresa exista más de una Comisión, será necesario que la 

Comisión central.~-¿ontrolé sus actividades, reportando la comisión Auxiliar a la 

Centra( tocios i~~;~~l.Jerdo~ a que se llegaron, así como las normas de operación y 

peri()dicid~d e~·~qÚ~'celebr~n sus reuniones de trabajo. 

Se recomienda que 'r:?º'.111~1ém ~ixtaUeve un seguimiento escrito de sus 

actividades, ya q~e es o~UgaclÓ~;·a,~ 1a'.en,pre~a,. el informar a la Dirección General 

de Capacitación y ProducÜvida~>~fra I~~ D~l~gaciones Federales del Trabajo, de la 

constitución y funcionamíent~~de/dichas Comisiones, así como de todas las 

actuaciones que se celebreiíciJ~ant~ f~s sesiones de trabajo a efecto de que exista 

un constante saneamie~to
0

~nl~ i~ri:;~ cl
0

e decisiones. 

Las empresas informarán de la constitución de las Comisiones Mixtas de 

Capacitación y Adiestramiento a la Dirección a su cargo directamente o por conducto 

de las Delegaciones Federales del Trabajo, a efecto de que se verifique Ja adecuada 

integración de las mismas y se otorgue el registro correspondiente. 

Debido a que las Subcomisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento que 

se integren en una empresa servirán de apoyo a las funciones de la Comisión Mixta, 

las Subcomisiones no requieren de un registro por parte de esta Secretarla. 
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Ya integrada Ja-Comisión. rvli~ta, cle~erá reunir l?ssiguiérítes requisitos para su 

registro: 

,. . . 
'. .· .. 1··._; 

1.c La fcirmá Dc-1, proporé1ánacia por'Ía:óirección C3enerá1 de'Capacitación y 

Productividad,··org~n1snio'.d~pe~ci'i~r1i~ é~'id~~a.dir~C:í~ ~¿·,~·s~'b~eC:r~taria ''B", ·de Ja 

propia s~Cretaria d~Í Tra'b~i~:~·~»~evf~Jó1{59~í~1.}~·.,: :_ ~ . ". . 

,· .· , ·-,:·.,-_~./.-/Y:>·:>~~·:<·:._·:_:-~.',-._=-~ 

2.- Las Bases General~sde ~~nci~n~~iento. 

3.- El acta constitutiva que acredite Ja designación de Jos Representantes de los 

trabajadores por parte del sindicato, a falta de éste, el documento que acredite su 

elección por Ja mayoría de los trabajadores, y; 

4.- El acta constitutiva de la elección de Representantes por parte del patrón 

Una vez reunidos los requisitos anteriores, Jos centros de trabajo que se localicen 

en el• Distrito Federal, tendrán que registrar su Comisión Mixta de Capacitación y 

Adiestrn~'i~nto en Ja Dirección General de Capacitación y Productividad de la 

Secretarla del Trabajo y Previsión Social, los centros de trabajo localizados en 

~igll~á ;. e~tidad federativa registrarán su Comisión Mixta en las Delegaciones 

'Fe·cl~rril~s . del Trabajo correspondientes, de ésta manera pueden entregar sus 

documentos a las autoridades del trabajo locales, las que, previa revisión, la remitirán 

a la Delegación Federal correspondiente. 
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En el caso de Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento de 

trabajadores con relación individual de trabajo, se deberá anexar además una lista 

con el nombre y firma de los trabajadores representados. 

Cuando existan cambios relativos a las Comisiones Mixtas, las empresas 

deberán informar directamente a la Dirección a su cargo o por conducto de las 

Deleg¡¡ciones Federales de Trabajo, sobre los mismos con el propósito de actualizar 

a las Comisiones Mixtas. 

. . . " ' ·, . . ~· ·. - ' -

. . ·.·. . ; 

El informe s?bre I~ ~~tua.lizaclón relativa a la Comisión Mixta deberá hacerse 

mediante la forma DC-1 A por triplicado. 

. . 
Se. autoriz~ a lo.s particulares la libre. impresión de esta forma, siempre y 

cuando se ajuste afas di~en~iones y ~I modelo requerido. 

• Después . dé 6bserva¿~Jo anterior las Comisiones Mixtas de Capacitación y 
;- - _:-·e,:._: ·,.. >·':.':',, ,-; :.,·;.~•/f·-.~~' ~~~:·,".>,'~--.~!·-,:_<-:_: .. ,· , ' 

~d.i~~trarnie~to, ··p~~~8,~ · ser;",d7~~ldas como el órgano Interno de la empresa, 

h1tegr~do porr7pf7s1mt~rit~~ de"l~s''trabajadores y del patrón que buscan y tienen 

c~1~0' fin la. vigiláhqia;:\;~i~~:p:~)~e~bionamiento y la integración respecto de la 

ca~aCitación. ~ ad,1.f ~tt~~11~1~::~~~-t~o;~e la empresa. 

:~-'.)ú.~'.. -~:> ~
'.;:~j\/'/ ·>· ~· :-· . . -

E~ ~I ~:~tefi~r,6~í)C¿p~ij;s~:br~·la Comisión Mixta podemos darnos cuenta de 

cuáles.· son>los'requisitCÍs !indispensables para cumplir correctamente con la 

integraCión de dicl1asc6;,,i~lones, siendo los más importantes los siguientes: 
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1. La Comisión Mixta obligadamente debe ser bipartita, lo que significa que en 

ella deben concurrir representantes de los factores de la producción, o sea, de 

los trabajadores y de los patrones. 

2. Las Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento se Integran 

paritariamente, o sea, que tendrán Igual número de representantes de los 

trabajadores y del patrón conforme lo establece el Articulo 153 - 1 de la Ley 

Federal del Trabajo. 

Este requlsiio de paridad es de suma importancia, ya que el Incumplirlo, 
,' , 

significaría primeramente la no aceptación del Registro de la Comisión por 

parte de la Secretarla del Trabajo y Previsión Social y además se prestarla a 

un desequilibrio en la toma de decisiones de la misma. 

3. Tanto los representantes de los trabajadores como del patrón que integren la 

Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento, deberán ser real y 

efectivamente electos o designados por el sector al que estén ligados. 

La elección de los representantes obreros se efectuará de dos diversas formas, 

por una asamblea en la que participen todos los trabajadores de la empresa, o bien 

que el Sindicato que detente el contrato colectivo de trabajo los designe. 

Cuando las empresas reglamentan su relación laboral a través de un Contrato

Ley, se debe seguir el criterio en el mismo sentido de las empresas que detentan 

contratos colectivos, por lo que la fecha de presentación será la de los mismos 

quin'c~ dias. 
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.. De acüercfo con el Instructivo de integración y registro, para formar una 

Comisló.n Mixta de Capacitación y Adiestramiento, Ja empresa: 

"Emitirá una convocatoria. En el caso de que en· 1a .e~pres~ e~ista sindicato, 

éste elegirá a sus representantes, en caso contrario, . lo 'hará Ja asamblea de 

trabajadores, por medio de un documento que acredite· esta elección, firmado al 

menos por el 51 por ciento de Jos trabajadores. Por otro lado, el patrón a su vez, 

seleccionará a sus representantes".24 

4.4.4.- Objetivos Generales. 

Existen algunas consideraciones que la Ley Federal del Trabajo le señala a las 

Comisiones Mixtas, las cuales son: .. 

' 1.-. Vigilar la instrumentación y operación del sistema y los procedimientos que se 

implanten para :mejorar· la. capacitación y el adiestramiento de los trabajadores, y 

·sugerir las medidas tendientes a perfeccionarla conforme el Articulo 153 - 1 de Ja Ley 

Federal del Trabajo. 

En referencia a ello, las Comisiones deben vigilar que le lleven a efecto los 

programas de capacitación y adiestramiento dentro de Ja empresa, y que, los 

procedimientos implantados para su desarrollo, realmente cumplan con mejorar la 

capacitación y el adiestramiento de los trabajadores, y para que todo esto sea 

''COMISIONES MIXTAS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO. Integración y Registro. Instructivo L 
CcNnl'ro. México. 1981. P. 9. 
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posible, las Comisiones soiiéitarán a ioºs Agentes Capacitadores ~n informe de los 

cursos que se estén Impartiendo de.ntro de la empres~ .·Y del personal que esté 

recibiendo la capacitación. 

Consideramos que esta es la principal función que la Ley les asigna a las 

Comisiones Mixtas, ya que ·no solamente son un órgano de vigilancia sino de 

perfeccionamiento en la implantación de la capacitación y adiestramiento dentro de la 

empresa. 

2.- Sugerir medidas efectivas para que el sistema y los procedimientos de 

capacitación y adiestramiento se perfecciones, conforme a las necesidades de los 

trabajadores y .· pi;.trories, éstas sugerencias deben dirigirse a los agentes 

capacitadores, conforme a las necesidades de desarrollo y entrenamiento que 

requiera la fuente de trabajo. 

3.- Aprobar o sugerir modificaciones o reformas a los planes y programas de 

capacitación y··~dlestramiento, desde luego que para ello, será necesario que 

.. conozcan e .lrit~r~reten. dichos planes o programas, a efecto de que sepan proponer 

. carnbiose~"los.ní1~mos o que a su juicio, los consideren inoperantes e infructuosos . 

.. > ',;, .·. 

·,;L-ÁGtentificar las constancias de habilidades laborales que la entidad instructora 

/éJ~ 'c~cl~ errip're~~ I~ expida a los trabajadores conforme al Articulo 153 - T de la Ley 

·,,f:~d~ral,cl~L!Trabajo, recabando para tal efecto de cada uno de los instructores 

)n:te~áos. o: ~xtemos~. la certificación de los resultados obtenidos por cada trabajador 

"• ~articip~nte',,~n caso contrario las Comisiones podrán negar su firma. 
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5.~-PrácUcára los trabajadores los e~ámenes necesario~. en caso de que dentró 

de. la empresa existan varias especialidades o nlv~les, en rel~~lé>n con el ~~esio al 

qué la coí)stancia se refiere para determinar para c_ual de ~Uos. ~s má~ ~pto,· según el 

: Arti~ulo 153 - V de la Ley Federal del Trabajo. Desde lueg~ qu_~ 1a!3';comlslones 

deben considerar aparte de los exámenes, otros aspec'iÓs l~pb'riantes/tale·~ co;.no la 

antigüedad del trabajador, la pi.mtualidad/ si tiene . ;~ ; éar~-6 ?un~ famllla, 
,~{ -

comportamiento, entre otros más. 

: ·,·:··::~>?:~·\·:-·x~~·- .. _;. :_'_: .- -_:· ... :.;.,. 
:~~--:. --.:~->/.·:~ · . ..-.-

6.- Designar a las personas enc~rgaclas _de:firmar las constancias de 

habilidades laborales, para ello,· 1as ellg.lrán de e~tre. los ml~mos ·representantes, 

ya que éstos son las personas más Idóneas: ~uestÓ que conocen en qué 
. - ·_, ,. ·. 

consisten dichas constancias. 

4.4.5.- Objetivos Específicos. 

Los objetivos especlficos de las Comisiones Mixtas de Capacitación y 

Adiestramiento, pueden variar de acuerdo a las necesidade~ de las empresas y de 

los trabajadores, pero la finalidad de estos objetivos/ deberá ser uno de los principios 

primordiales de toda Comisión Mixta, para que, de su correcta aplicación en la 

práctica, se logre que la capacitación y,el adiestr~rrii~~ió cumpla realmente con esa 

función que es la de capacitar y adiestrar ato'dos y C:'acia uno de los trabajadores. 
'~. :·, " . .. ·' .'}.:' 

~}~ .;!t\. :;¿;:.·:~~-~~; 
'"'< -;' >· >;~(· 

La Secretaria del Trabajo y P~evislón ~oC:i~I •'s~ñala los siguientes objetivos 

especlficós de las Comlsio~es Mixtas de Capacitac:ióriy Adiestramiento: 
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· :¡ Verificar· que los. ~genias' capá citadores ~xie~nos qUe· ~ci~trate la empresa, 

. l tengan ante dichaSecretarfa él ~egistro correspdndiente: ; 
. '~ 

l 
) Los agentes capacitadores pueden ser personas o Instituciones, las personas que 

tienen la facultad de capacitar o adiestrar, podrán ser externas o internas, éstas se 

seleccionarán de entre los trabajadores· con mayor experiencia dentro de la 

empresa, y las externas, que son personas que generalmente trabajan para los 

institutos de capacitación o por cuenta propia, requerirán para el desempeño de su 

actividad, de la autorización y el registro que otorga la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social. 

Las Comisiones Mixtas tienen que comprobar que los agentes capacitadores 

externos cuenten con el registro y la . autorización otorgada por la Secretaria del 

Trabajo y Previsión Social, a efecto de que éstos Instructores puedan Impartir cursos 

de capacitación y adiestramiento dentro de.las empre~as,'ya qtle c"omo es conocido, 

existen numerosas escuelas o personas ql!~ • ¿.,;~a~ita~ 'o>cH~~tran de manera 

clandestina, no teniendo desde luego laformáciÓn ne~e~aria para ello, y esto trae 

como consecuencia un grava daño ~I ~~trór{;y :~ 'lds trabajadores, aparte de las 

contravenciones a la ley misma. 

• Sugerir a los age~t~s capacitadores medidas para perfeccionar los sistemas y 

procedimientos de:f capaéitación y adiestramiento, considerando las 

necesida.des. de dé"sa;rollo y entrenamiento que requiera el trabajo. 

Existen sistemas de capacitación y adiestramiento que adolecen de pequeños 

pero, importantes detalles que generalmente no son considerados por algunos 
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agentes capacitadores, debido a que no conocen a fondo el proceso productivo de la 

empresa en donde prestarán sus servicios, es por ello que se requiere que dichos 

agentes sean instructores registrados en la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, 

con el objeto de que los cursos que impartan sean de calidad en beneficio de 

trabajadores y patrones. 

Las Comisiones sugerirán a los agentes capacitadores que Investiguen las 

necesidades de capacitación y adiestramiento, analizando . a fondo los niveles de 

preparación de cada uno de los trabajadores que ocupan .cada uno de los puestos, 

para que con ello, organicen y planifiquen pasó a pa_so los sistemas y procedimientos 

de capacitación y adiestramiento .. • 

Verificar el funcicínami~nto;'de~)l~(,ag~nt~s capacitadores y detectar sus 

irregularidades,; par~ ' ~~ta~l~c~~' rliedldas correctivas o reportarlo a la 

Secretaria del Trabajo· y Pre.~lsión Soc.lal. 

-~as- Comisiones deben estar al tanto de la actualización de los programas de 

. :capaéitación y adiestramiento, para ello, la Ley prevé que dichos programas se estén 

sane~~do . constantemente, en relación a la celebración, revisión o prórroga del 

· é~ntrato' coiectivo de trabajo o en su caso, a las modificaciones que se hagan a esos 

progra~as: 

·, . '. ' . . .. ·:~ ~ ' ' .... ; : ; ' . 

Con _esto, las Comision~s tienen el~T~~;~s:~ufi~ie~tes pára exigir al patrón que 

se abo~üe a la tarea d~ elat:mrar yregist~ar'.'di~ho~ planes y programas, cumpliendo 

eón los requisitos que señala la Ley.fede~al. del Trabajo en el artículo 153-Q. 
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Además, las Comisiones pueden advertir al patrón de las sanciones· en que 

incurren las empresas morosas o apáticas en relación a la capacitación y el 

adiestramiento de sus trabajadores, como lo señala el articulo 153-S de Ja Ley 

Federal del Trabajo. 

Aunque el artículo 878 no tiene relación alguna cori la sanCión al patrón, 

pensamos que el artículo 1002 puede aplicarse en forma genérícá, co~ mÜlt~ pcir el 
,. ···., -···- > 

equivalente de 3 a 315 veces el salaría mlnimo general, tomando en cllenia la 

.· gravedad del caso. 

' ' . 

Las Comisiones Mixtas deben comprender junto con patrones e',ills!ructores,·que 

el plan y los programas de capacitación y adiestramiento éonstltuyell un conjunto de 

actividades de enseñanza - aprendizaje, el cual está Integrado• poi ~tapa~ ~ fases 

que servirán para la actualización de las habilidades y' conociÍnÍeri~()s,cfe todos'. los 

trabajadores, en relación a cada uno de sus puestos de trabajo. · · 
. •'.'• 

' ·~- i 

~-- .\~::~:'' 

Dichas ·Comisiones, no deben olvidar que durante éste pro~eib, verificarán el 

funcionamiento de los agentes capacitadores en lo referente a'ia;'etapas incluidas 

en el procedimiento de capacitación y adiestramiento, con el objeto de detectar las 

anomallas del mismo, registrando en las actas levantadas en cada una de sus 

sesiones, las correcciones pertinentes o en su caso, el reporte que manifiesten 

mensualmente a la Secretaria del Trabajo y Previsión Social. 

Prestar el apoyo necesario en la detección de necesidades de capacitación y 

adiestramiento, y coadyuvar con la empresa en la elaboración de planes y 

programas que se implementen en relación a las necesidades existentes. 
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Cuando en una empresa está definido el problema y se ha determinado que éste 

puede solucionarse mediante la capacitación y el adiestramiento, será conveniente 

hacer un análisis minucioso de las deficiencias con el objeto de clasificarlas en orden 

de importancia. 

Inmediatamente después, se detectarán tas necesidades que van a conformar el 

contenido del programa de capacitación y adiestramiento, desde luego que estas 

necesidades se investigan en dos sentidos: 

1.- Se determinan las de cada uno de _los puestos existentes en la empresa o del 

área que se vaya a capacitar o adiestrar. 

2.- Se investigan las necesidades _de cada uno de los trabajadores que ocupan 

dichos puestos de trabajo. 

Para ello, se requiere que el plan y los programas que se vayan a poner en 

marcha, contemplen la capacitación y el adiestramiento como una función integral 

que satisfaga todas las necesidades de desarrollo, tanto las de los trabajadores, 

como las de la empresa, con esto queremos decir, que dichos programas procuren 

abarcar tres áreas fundamentales: la de la capacitación, la del adiestramiento, y el 

desarrollo de necesidades psicosociales. 

Entendiéndose ésta última como el estado de bienestar, satisfacción y realización 

de los trabajadores, mediante su participación en la actividad productiva. 
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Las Comisiones también pueden coadyuvar en e!Úiseño'y planificació~ de planes 

y programas de capacitación y adiestramiento, co~sidérándolos como una funéión 

integ~~I. para que al mismo tiempo colabore~ e~ l~s ~rogram~s específic~s para 

cada puesto de trabajo, con la finalidad de p~d~r ~~tisf~cer '185 n~cesidades tanto 

técnicas como psicosociales de los trabajadoré's; debiendo considerar el uso de 

cualquier recurso niateria1 y someterlo aun ~náH~íscle c:ost~ ~efectividad, es decir, 

tomando en cuenta los recursos de la ,efTlp'r~s~: ~~(~~rn~ su efectividad para la 

instrucción, pues para ello, se requerirá de\)si~~+qibs de apoyo que aseguren que 

todos los recursos necesarios tales, corno; i~~tr~ci~~~~. materiales para la instrucción, 

equipos e instalaciones, esté11 preparado~ é~n'ó'pb~u~ldad y de acuerdo al costo que 

se haya establecido en el presupúi:st~:a~1~{i>Ían'es y programas . 
. ;. :-:;.:.) :>(>~'~ ;·l~'..:,'; -.,.i{"'.~' 

•,,,;1·:--::-.-,;·-.. . -·-· 
':- ; ,. '·'¡._'" ,:":~~-~ .. }~ 

Sugerir y'recorr,ieridarr~1 c:;omiié, N.acional de Capacitación y Adiestramiento 

de', la' ra.ma. industri~1 · .. ~• actividad·~~o~ó~ica ·a que pertenezca la empresa 

dond.e estác~hstitLid~•;·I~ C¿misió~.:con·la'finaildad de coadyuvar en la 

elabora~iÓ·~·cié'critedos.y é'stab1~cirr11é~to de procedimientos que beneficien el 

sistema de capacit~~iÓn yacliesfrárniento, así como también a los programas. 

En el caso de que una empresa se dedique a una actividad determinada, y por 

ende sea compatible con la actividad de otras empresas, existen para ello los 

Comités Nacionales de Capacitación y Adiestramiento, que son órganos auxiliares de 

la Secretaria del Trabajo y Previsión Social. 

Dichos órganos, formados por patrones, sindicatos y trabajadores libres, que 

pertenecen a las mismas ramas Industriales o actividades, tienen las facultades que 

señala el articulo 153-K de la Ley Federal del Trabajo. 
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<l. 

Las Comisiones Mixtas, a fin de coadyuvar en Ja elaboración de criterios que 

permitan establecer polilicas o procedimientos tecnológicos a nivel nacional, deben 

participar activamente en éstos requerimientos, con el objetóde.·proponer sistemas 

de capacitación y adiestramiento que se utilicen•' en Ja . apll~a~·ión de . una rama 

industrial o actividad económica a que se dedique unaempr~sa_d~terlllinada. 
•' 

--~~-\~'-: : 
. "-·~-~- ~~-'.·~~; -'~:; :,~»;''/ 

De ésta manera, se podrán pulir po~o'.a p~~~-1~s;ó.8Jetivorde'losprogramas de 

capacitación y adiestramiento que en sü~ írii¿¡;;~ .• h~y~5ri'iido~i~';hp1~do diferentes 
.. ; ·.· . :~_:·-··-:·;.-, __ ;:: .. >:"-~~:t:~·;rr;;:~,'.:j-~~:~:->· r.:¿J¡~-;_"_:~::·{;:'.0~;-:12·:\,-.,:·,_-.:: ---~, 

anomalías, para que en lo futuro cumpl~ll'?or:i:lo.s;·r~tjúi~it~~ .~~ f?rmación que van 
necesariamente surgiendo por los -~a~bio~.¡~~:i;:oi~~~iz:~¿¡{;~ Í~t~rria'Cie la empresa. . . - .. ,:_·:·-··:;, __ ,;; - . .. . .. - _,·,,\ 

'_::·/ ·,-¡..;,:~;'_l:;-~~~- - ":~: 

Promover la participación del trabajadores en los procesos de capacitación 'y 

adiestramiento de la empresa, así como aprovechar la éxp~i1e~61~-~~e t~nga 
el trabajador en su puesto, para· convertirlo en instructor interno/mediante las 

sugerencias que la Comisión haga al patrón. 

Las Comisiones Mixtas deben mantener en todo momento el propósito de 

comunicarse directamente con los trabajadores, para provocar en ellos, un cambio 

favorable de conducta hacia los procesos de capacitación y adiestramiento, de ahí la 

importancia que tiene en la instrucción el establecer previamente los objetivos que se 

pre.tenden alcanzar con un determinado curso de capacitación y adiestramiento, así 

como de la organización de su contenido en función de dichos objetivos. 

En éste caso, las Comisiones fungirán como instructores, ya que motivarán 

buscando formar conciencia en los trabajadores, por medio de pláticas o charlas, o 
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blen, con propaganda relacionada con el. tema, para, que respondan a las 

necesidades de ~apacitación y adlestramlent_d. 

Se puede dar el caso de que al~~nils ·1rabajadores se nieguen a recibir 

capacitación o adiestramlen~o, por:.cop~l~eráfs~ :competentes. o hábiles en su 

actividad, sin embargo para ello s~rá n~cesaho ~~e Jo acrediten documentalmente o 

en su defecto, que apruebenlosexárii'e~¡;¡s qÚe J~s sean aplicados en relación a esa 

actividad, tal como Jo Ley Fe~·er~1'cie'/,T~át;'~¡~'10 e~tipula en su artículo 153-U. 

De noser así, losfrabaj~clore~· deberán someterse a los cursos de capacitación y 

adiestraJ11i~nt~ o,r9~ní'z¡,i§~scp·~~:la 'empresa, bajo las obligaciones que señala el 

articulo 153-H de I~ ~ey 5~cÍér~I clel Trabajo. 

Bajo éstas clrcunstancías, una vez que hayan logrado las Comisiones Mixtas que 

los trabajadores se sientan atraídos o motivados para desarrollar su trabajo, podrán 

aprovechar los conocimientos y habilidades de éstos, con el objeto de convertirlos en 

instructores internos de la empresa, y Ja probable ventaja de que emplearán todos 

sus esfuerzos por transmitir sus conocimientos a los demás compañeros, por ello, 

consideramos que éste objetivo no sólo sirve de estímulo al trabajador, preparándolo 

para un mejor desempeño de su actividad, sino que además, desarrolla su necesidad 

psicosocial provocando en él un sentido de bienestar en su trabajo, que a fin de 

cuentas, es lo que todos perseguimos en nuestras ocupaciones. 

Establecer un registro actualizado de las actividades y de los acuerdos de 

cada sesión que se celebre relacionada con la implantación del plan y Jos 

programas de capacitación y adiestramiento, para así lievar un seguimiento 

de los resultados y alcances, para que sirva de base a los reportes que se 
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rindan a la Secretarla delTrab~j(; y Previsión Soclal, facilitando también el 

funcionamiento adecuado de la Comisión~ 

;.~. 

::i"'·' '-' ·,,, 

Las actividades de las comisiones deben qu~d~r~s~rti~C!~~e'ri'u~'libr~ci~ actas 

de seguimiento y evaluaclón, en cuyo interior ~~tar~8,reglstf:~·~as'todas :Y cada una 

de sus actuaciones, asl· como los acuerd9s'';\~rmid~~~e~ la~ .... ·s~siones ..•. Y •.las 

evaluaciones de los diferentes eventos q~e. se.tenga~ ~n relaclÓ~"6on '~ 6~pacltaclón 
y el adiestramiento de la empresa. • · 

. . . 

Es una de las.obllgaclones de éstas.Comisiones que durante cada una de sus 

.· sesiolleis l~vánt'e~ Ün a~t~' de .las ob~ervaclones y proposiciones que se hagan en 

~~fe~~n~1~'.'ai}ián yprcígramas de capacitación y adiestramiento, se debe precisar en 

d-l~h~~¡·a~Í~s.qÚe se.evalúen los alcances de las etapas o fases contenidas en esos 

;¡;·~~gr~í'nas': con la finalidad de comprobar si se están cumpliendo los objetivos y 
, __ , \>,~'¡..._ ,v;""' .• :- _:_- - ~ 

·.:fa~~Más, determinar en qué medida se han logrado las metas propuestas, para ello, 

>;dicllo'''pián y programas dispondrán de técnicas especiales de evaluación aplicables 

·: du~ante la . realización del proceso de capacitación y adiestramiento, así como al 

•;;término de éste, con la consecuente determinación de conocer a fondo si realmente 

. la'capacitación y el adiestramiento se ha proporcionado a todos los trabajadores de 

manera eficaz y eficiente para la solución de los problemas concretos de la empresa. 

''Las' anotaéio~e-~ reglsfradas en el libro de actas de la Comisión, las hará el 

se'6retario de' ~eta~;· '.inmediatamente después de cada sesión ordinaria o 

~e~t.r~o~dlnaria, desde luego qu~ las decisiones deben tomarse en forma conjunta y 

·•· .. no indlvidlÍai:': 
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Por otro lado, es conveniente que las Comisiones saquen copias de dichas 

observaciones, proposiciones y acuerdos de sus reuniones, y las repartan entre cada 

uno de sus integrantes, proporcionando también una copia al patrón para tratar de 

convencerlo en relación a la utilidad de las peticiones contenidas en dicha acta, 

además, deben otorgar copia al jefe de área que tenga interés directo con lo tratado 

en la reunión con el objeto también de convencerlo y lograr así su colaboración y por 

último, turnarán copia al sindicato titular del contrato colectivo de trabajo, o cuando 

éste no exista, a los representantes de los trabajadores, concluyendo con el reporte 

mensual que deben rendir a la Secretaria del Trabajo y Previsión Social. 

Para ·que las propuestas resulten efectivas, es recomendable que se busque 

ases~r~mi~nto con personas o ,h1.~ÍltucÍ~nes que conozcan sobre capacitación y 

adiest~amiento, . ya sean • intern~·~· ~' externas, para que dichas propuestas o 

su¿erénci.as estén ª.~~ .. ume~taéla;_~?,té:rJTI,ino~ económicos y de manera objetiva, ya 

que ~~isten pro~ram~s/~9~·~~i~'~6··~ri,~i~iosos o imposibles que no permiten su 

. apiic~ción tanto del punto\!~ v1~i~'E;b~~óll11co: como en la realidad de Jos mismos. 
' • µ ·:-' • - • ' • ~:)},~{--·}--~-- --

·: --\-- ,,-__ .,\~e·-
;,~i /::\. ; ~: 

Verificar que se ~xpi~a~;Ja'~x¿6:~stancias de habilidades laborales y entregarlas 

firmadas y a~te~tif\c~~~~·~;;;11natario. 
-_, ,«:.;,;"-.. ··.-;.:_;{ 

,'\"-

···'.-·:,, .- :_·_- .-:·:··· -

-Éste objetivo encuentra también su base jurldica en nuestra legislación laboral en 

el artículo 153-V. 

Para que las Comisiones cumplan, será necesario que verifiquen que Ja 

constancia de habilidades laborales cuente con todos Jos requisitos tales como 

nombre del participante, nombre del evento, número de horas, fecha de expedición y 

nombre y registro de la institución o persona instructora que haya extendido la 
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constancia, a efecto de autentificar su validez, para después firmar y registrar dicha 

constancia y hacerla del conocimiento de la Seáetaria del Trabajo y Previsión Social 

a través del Comité Nacional o en su defecto, de las Delegaciones del Trabajo, con el 

objeto de que sea registrada y se tome en cuenta' al , formular el padrón de 

trabajadores capacitados en los términos de , los artículos 537 fracción IV y 539 

fracción IV de la Ley Federal del Trabajo. 

Una vez que , las Comisiones verifiquen y autentifiquen dichas constancias, las 

entregarán a los trabajadores debidamente firmad~~. asignando a cada trabajador a 

la especialidad Óniv~I que le corresponda, en b~~e,~ la evaluación realizada. 

',_ .. :- .. ;· ' :, 

Estarryos 'dJ acuerdo ~on~L criterio número 11 de la Subsecretaría "B" de la 

~~~~~t~~fa ci~i Trab~jo y Previsión S~cial, dé que la forma más idónea de resolver el ·.>:· .. >'>~'.' ~·.· .. · .. ,. -._. , - : ; ' : 
problema de las Comisiones Mixtas con varios establecimientos, es la formación de 

una Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento que pueda funcionar como 

central y contar con Subcomisiones en los diversos establecimientos, ya que así se 

tendrá una correcta vigilancia por parte de la Comisión Mixta, además de que se 

guardarla la unidad y la organización en la empresa en relación a sus respectivos 

sistemas de capacitación y adiestramiento, evitando de esta manera la pulverización 

del sistema de capacitación y adiestramiento instituido por la misma. 

Conforme a los criterios que ya hemos visto no se ilustra la forma en que deben 

configurarse las Comisiones Mixtas en las empresas en donde existan trabajadores 

de confianza y sindicalizados. 

En ocasiones se argumenta que la solución correcta es la formación de dos 

comisiones mixtas, una exclusiva para los trabajadores de confianza y otra para los 
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sindlcalizados, señalando como fundamento legal el Artículo 183 de la Ley Federal 

del Trabajo, en el que se expresa que los trabajadores de confianza no podrán ser 

representantes de los trabajadores en Jos organismos que se Integren de acuerdo a 

las disposiciones de la misma Ley. 

También Uene,n obligación de establecer cláusulas respecto a la Integración y 

funcionamiento. de las cómisiones que se formen de' acueícto con Ja Ley tanto en Jos 

contra~os ~ol~ctÍvó~ de trabajo como en 1;,'5 co~tr~tos - ley. 
·',• 

.'..; 
'..'··¡, 

' . .,::: -

. Pa.ra concluir eón las ()bservaciones f~~p~~t?;d~~ las Comisiones Mixtas diremos, 

q~e las autoridades laborales ~~¡d¿rá~~qÚe ~~'.¡~¡~gren y funcionen de manera 
t.. .· ' . ·. ·. ~ , .. :·: . .' .. •' ·.,,:,:" .. < 

oportuna y normal, conforme al Artículo 153:::. J de Ja Ley Federal del Trabajo y al 

·Artículo 539, fracción 111 inciso a. 

Hasta ahora no encontramos una definición exacta de lo que son las 

Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento ni en la Ley ni en la Doctrina, 

así que haremos un análisis de la legislación, definiendo a las comisiones de 

capacitación y adiestramiento como: 

"Los ()!gan,ismos que establece la Ley Federal del Trabajo en los artículos 

153 - 1 y 153 .'.: 'J y que se encargan de vigilar Ja instrumentación y operación del 

_siste~a y d~ los procedimientos que se implanten para mejorar la capacitación y el 

• a~iesVramie.~to de los trabajadores, y sugerirán medidas tendientes a perfeccionarlos, 

todo estOconforme a las necesidades de los trabajadores y de Ja empresa". 
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Dichos artículos también establecen que: 

"En cada empresa se constituirán Comisiones Mixtas de Capacitación y 

Adiestramiento, integradas por igual número de representantes de los trabajadores y 

del patrón". 

La realidad de las Comisiones Mixtas es que en la práctica son casi letra 

muerta. 

Las empresas en su mayor parte proporcionan capacitación o adiestramiento 

a ·su personal de acuerdo a sus propios Intereses, sin adherirse a los planes y 

programas establecidos por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, esto sin 

contar que sólo hab)amos de aquellas empresas que por su magnitud o complejidad, 

están obligadas a capacitar o adiestrar a sus trabajadores, Incluyendo al personal 

que contratan. 

:o. ··:,··. ·,- : .. -. ' 

Debido a ello no conocen la lntegra·ción de las Comisiones Mixtas, y cuando 

tienen conocimiento de éstas, cumpl~n~Clrl'e1 forrriuiisin~ legal o trámite burocrátlco 

que deben seguir para no s~r; sa~cion~clci5',> si~ ''c¡Ué ~xlsta una verdadera 

ci'e le)~ trabajadores rurale~ o urbanos de nuestro País. 

:E~isten ;sfue!'Zos tanto públicos como privados para que el aparato productivo 

'/2u~~Í~'ccin;rfJan·~ d~ obra calificada, ejemplo de ello es el Conalep, el Colegio de 
' i• . ·', •. . . ~. : " 

'Bachlllerés, los Cecyt, entre otros, que auspiciados por el Gobierno Federal, están 

; fu'n~\6-nandci activamente para proporcionar personal preparado de buena calidad a 

.. t~a~é~ de la capacitación y el adiestramiento. 
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En ertotal de las empresas existentes pr~cl~minci~ I~~ de ml:idiano alcance o 

pequeña empresa, como suele llamársela y un inm~nso número de comercios o 

negocios que no producen ni crean en el sentido amplio de la palabra, sino que 
... - .--. ·-···- . - . " 

fomentan el intermediarismo con las funestas-:consecuéncias conocidas de inflar 

. económicamente un producto o articulo c:l~t~rmi~ado: 

Esto -trae como consecuencia que E!I gruesode estos grupos económicos no 

requieran de ninguna capacitación o adiestramiento, pues no necesitan habilidad 

manual ni capacidacÜnt~1e6túai'de ninguna especie, ya que compran para vender y 

ye11cien para cCJrnprar. -·. 

,-:: . . -'.-::(_) ·:::/::'~·:_·::'.:·:.:'_. ·'. : 

} .. • ,_s~ r~qui~re ~ue ·1as leyesen_mate¡ria de capacitación y adiestramiento sean 

inne"~ibl~sique IÓs•admini~t~addres·cle justi~ia_laboral cumplan con lo dispuesto en 

es~s-Je~~s y no SE! =~rrolllpéln cayenF6;en .~(c~rn~éldrazgo o nepotismo tan común 

·'en• ~ue~tro si~terna_~~.lfti~o y·presio~~n-~t~cÍéls~;~q~~l'élsempresas tanto del sector 

ª~~~~::.~mo-·er~.I privado. Pª¿ª q~e·c~pablteriº~ ~cit~It~~n- ª sus trabajadores en bien 

Repetimos que la capacitación y el adiestramiento, son dos elementos claves 

en el proceso de desarrollo de nuestro Pais, y que además, las Comisiones Mixtas 

de Capacitación y Adiestramiento existen en nuestras leyes con carácter de 

obligatoriedad, pero desgraciadamente en la realidad no están funcionando como 

debieran. 
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CONCLUSIONES 

Del presente trabajo de investigación, podernos señalar lo siguiente: 

· PRIMERA.~ La capacitación en una empresa, tiene su importancia de acuerdo 

·ª'· interés qu~ ~e cié 0al factcir humano de la misma. Cual~uie~tacUvidad por muy 

senciHaqueéstas~a;necesita d.e.ia .~apac;itacióny a~ies'trariílent~dela persona que 

vaya.ª• reaiiz~rla.Lan.ecesidad su.rg~ por~lle·;s~::req~lei~,d~i.'p~rson~I que obtenga 

~ina .serie de c~noci~'i~ntos.y ~1~0ént6.s ~t~· ·6'6Vf~~~~~e·Í~ permitirá realizar su 

trabajo con ~ayor ;endimiento, eÍici~nci~; ~~g~rid~d ·;"a~rad~. 
-~\~-..:.;;, 'l «}'<-

SEGUNDA.- Si se requiereic¡[i\~·¡'·~lrsonas cumplan eficientemente con sus 
~·- .. ,_,. . ,- . ~ 

respectivas funciones dentro del. área de trabajo, será indispensable instruirlas y 

presentarlas en forma adecuada, proporcionándoles capacitación y adiestramiento o 

<imbas cosas al personal de 18 empresa en general. 

TERCERA.- La finalidad y naturaleza de los programas de capacita,,ión y 

adiestramiento, pueden variar ampliamente de una empresa a otra, inclusive 

perseguir metas muy distintas de acuerdo al tipo de empresa que se trate. 

CUARTA.- Impartir capacitación a los trabajadores no sólo es un requisito 

legal, las empresas están cada vez más convencidas que el desarrollo de 

conocimientos, habilidades, actitudes y destrezas son un factor que contribuye al 

cumplimiento de los objetivos organizacionales, además de que fomenta la 

superación personal de los trabajadores. 
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. QUINTA.· Llevar a cabo adecuada y sistemáticamente cada una de las etapas 

del proceso trae como consecu~n~ianat~ral ~16ur1lpllmleni~ l~gal e'rlla r1l~teria.· De 

ésta manera identificar las necesid~des'de capacit~cfón a t;~~ésde la apÚ~~cÍón de 

instrumentos confiables .. ·· conlleva ;i~ >Ía .... :~st~ll~tu~~~ciÓ~.·.··· d~I /P,1éln' y progra~as 
correspondientes, éstos deben ~ér'i~n1iti~6~ :~ '1a .s~ccr~Í~~i~':C!~;:,+;.~'báJ~ y Previsión 

-:· •. ·,' ,,·,~_>:" ··:··'.'::.-.. >',_:;-,;-;-(·.···;<.] ·::~':-;.. '.;.<-:'-~;.-::·· ';•' ~ ' .,.,< .,- .• 
Social para su conocimiento,y,C:ontrol;·po(otro.:ladci,' lac.reallzación·deJos eventos 

:;: _ <,:,,_·-;._ .. :~¡~);_;':_,_.~-.-:{;,,_-__ ,; v~r.-,¿~: }.:-'.¿.-, .. _ ;.i '.:.·'' '--:_1,~".,, .·:-~:~:t~~:'.~~¡i ~:,· .. -.. ·.:;r::/- .~--~,: --.. -.- ~--; ~-: ·,_. -_ ·. :; . · · :-, ~ 
supone la expedición de las constancias de:tiabllldades;úna·vez.que los trabajadores 

han sido capacitados de~~u~~ci6'~í Bl~~~·h~e':Ji~,:;{~~·t~;F~~·¡'~i1~"J6l ·, ···. 
~- -"i ··.- ¡ ;~,-,· ¡~.:(:_~-~--:{f~: .. ~;:~?L}~;.:-:.~."'..'~.;-: ----· ·.: ... , ,,-_~',' -

·,.·;~---, ::•, .':_:·!;'-' ·;(-, 

SEXTA.· La capacitació~ adqUi:;~,·i~:.~~~~t:~·~o·~~otaclón, pasa de ser 

opcional a necesaria, de ser una' fn'~i~' ~.~lig~~ióU~ légal para convertirse en una 

estrategia empresarial y se convi¿rt~' e~n "i'.ina 'necesidad sentida tanto por 

trabajadores como por empresarios<·· <.'.· 

SÉPTIMA.- Sin embargo; un porcentaje significativo de empresas han 

fracasado o presentan bajos niveles de productividad, por contar con personal 

deficiente en los diversos niveles de planeación, organización, supervisión . y 

operación, como consecuencias de politlcas inadecuadas referentes a personal y 

programas de capacitación. 

OCTAVA.- Es común enfrentarnos con empresarios que no están convencidos 

de las ventajas que representa la capacitación, enfocándola como una imposición 

legal que ocasiona pérdida de tiempo y dinero. No visualizan los beneficios que 

obtendrán de la capacitación. y que a fin de cuentas recaerá en la realización de los 

objetivos organizacionales. 
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NOVENA.- En muchos lugares, la capacitación se lleva a cabo en forma 

tradicional, esto es, el reunir a las personas que necesitan aprender con la persona 

que domina ésta actividad. Esto origina un aprendizaje más lento, desperdicio de 

material, descompostura de herramientas y maquinaria y lo que es peor aún, las 

personas que están aprendiendo adquieren también las deficiencias y mañas del 

maestro. 

DÉCIMA.- Los objetivos organizacionales por no impartirse una capacitación 

sistematizada no se logran en su totalidad, aunado a un mayor esfuerzo, tiempo y 

dinero. 

DÉCIMA PRIMERA.- Los programas de capacitación son elaborados sin 

bases sólidas, no están acordes a las características y necesidades de la empresa, 

los conocimientos adquiridos no serán aplicables a sus puestos de trabajo y por 

ende, los recursos económicos y el esfuerzo invertido no dan el resultado esperado, 

y la empresa no resolverá ningún problema. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Es necesario que tanto como trabajadores y patrones 

· , tengan capacitación para mejorar la función que desempeñan dentro de una 

Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento. La promulgación y el conocimiento 

de las leyes son tan importantes como la actitud de quienes las aplican. 

DÉCIMA TERCERA.- En México, no se ha avanzado mucho en cuanto a las 

Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento, ya que tenemos una ley que 

las contempla, pero en la práctica son letra muerta como mencionamos 

anteriormente. 
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PROPUESTA 

Es necesario que ·todas las empresas sin importar su rama de actividad 

económica ni el tamaño lleven a cabo la implantación de sistemas de capacitación 

eficientes de_ acuerdo a la's necesidades prioritarias de éstas, tomando en cuenta las 

diferentes técni~a~ '~progi~das par~ _cada sistema .. 

· El ~rrypresario •es ·responsable de establecer programas de capacitación y 

adiE;?stramiento para el. personal de la organización, no sólo para cumplir con la 

norma legal sino para tener un equilibrio adecuado de los factores de la producción y 

·a Ja vez tener una elevada calidad del personal. 

Se debe tomar conciencia en cuanto a que la capacitación representa uno de 

los medios más importantes para que los trabajadores desarrollen sus habilidades, 

conocimientos, actitudes, aptitudes y conductas necesarias para cumplir con las 

tareas de trabajo que les sean asignadas. 

La capacitación y el adiestramiento necesitan esquemas modernos y 

funcionales tanto en los aspectos técnicos y administrativos, ya que requieren de un 

personal especializado en los aspectos técnicos y pedagógicos, asl como en la 

planeación y administración. 
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Por todo lo anterior, es necesario que la Ley Federal del Trabajo sea más 

rigurosa . en .éste sentido, para así llevar a la práctica la obligación de constituir 

Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento en todas las empresas, 

estableciendo mayores sanciones en caso de no hacerlo, así corno también hacer 

cumplir los lineamientos que establ.ece Ja Secretaria del Trabajo y Previsión Social en 

cuanto a los planes y programas .de capacitación y adiestramiento. 

Con ello, las Comlsl;,'r,el;'Mi~t~s d~. Capacitación y Adiestramiento no sólo 

serán letra muerta en 1a°C~y·~1~Élfü:~~;~'e~la práctica, sino que se podrá establecer 

un sistema integral de c~&~-~i¡~~IÓn{!.~df~~fra,.;,l~nto que beneficiará Ja productividad 

de nuestro pal s.· 
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